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INTRODUCCION 

Dada 1a gravedad y las funestas consecuencias que para el desarro

llo_ del comercio y aún para la economía puede acarrear el inc-úmplimiento 

de la� obligaciones de cir§cter:mercinti1, al derecho �omercial ha co�-

rrespondido la elaboración y estudjo.de uni disciplina que �e ocupe de 

.este aspecto de la vida del comercio. A esa parte del derecho.mercantil 

·se le hadenominado "derecho· de quiebras o derecho concursal", el cual,

entre otras finalidade-$_, ·busca, en caso· de· cesación d_e pagos--o incumpli

miento �e las obligaciones de los.comercia�tes, proteger los·interese�

de·,· deudor· mismo,: de sus acreedores y el· -intérés social� al igual que
. - . � . - ' 

_. - ·_ :_ -- ev-i:..far-:.J os. hechos-:..é-:0n-trár=ios�-,r-d1-chos"--:1 nteres-es .-y sancionar su vibi á:t, ón ' 
. , .. ". . 

., .· . ..  . - , 

en c�so de c�lpa�o dolo. 

" ·.• 

Aun dentro de estb� objetivos generales del derecho -de quiebras, 

dada la creciente aplicación que .se está haciendo del concordato, se pu�_ 

de incluir tambi§n ahora como finalidad específica, la de que tiende a

evitar las funestas y catastróficas éonsecuencias del real incumplimien

to en ] os pagos o ·1 os efectos de un proceso de quiebra o bancarrota ya 

en curso. 

Las distintas situaciones que puede plantear la "cesación de ·pagos" 1 
1 
1 

l 
,¡ 
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de una personi, especialmente cuando se trata de un comercia�te; no en-

cuentran una.solución adecuada en el derecho común, pues muchas de tales 

só l uciónes se prestarían a abuso: unas veces_ por el deudor, otras por 

parte de los acreedores-, o podrían támbién resultar afectados los intere 

ses generales de la comunidad. En efecto, un deudor, frente a una inmi-

nente o real cesaci6n de pagos, podría conceder grandes beneficios a sus 

·acreedores más ·amigos, con desconocimientos de las normas sobre prela--

ción de·créditos con�agradas en �a Ley Civil, o podrfa suceder también:

que _los acreedores más hábii'es -:lograsen que·el deudor les entregare bie

nes valiosos por un precio· vil; o, finalrnente, 0 que -por la_ comisión de

ilícitos penales por -parte del deudor como en--el caso de la cesación ·de

pagos culposa o fraudulenta, la sociedad estuviese interesada en sancio�

nar penalmen�e al deudor responsable.

. . 

- De otra parte, _en la mayoría de las legislaciones se ha considera-

. do _que�la.:cesación-.. de-pagos,:-re_v:ics,te0 mayor .,gr-avedacl en :el ·.ca�pp-.conierci al·, -
' 

. -

, . " � • ,• - • r • ., .-. • 

. que :en- el civil ;'.·pues ·cjue,· e�-- tratándo�e _de ,-comerciantes·, _al pre.visto·_ 

por la ··1 ey civil para los deudores comunes. A ello obedece. e 1 hecho de 
. .. 

que el Códi�o de Comercin se ·ocupe de los procesos especiales de carác-

ter concursal, como son -los concordatarios y los de quiebra. 

Finalmente, arites de hacer referencia al concepto. de quiebra o ban 

carreta, es conveniente observar que en razón de la complejidad d� la 

institución y su reglamento -�ismo.,- suele distinguirse por la doctrina el 

derecho materia� y el derecho formal de quiebra. 

El Derecho Material de Quiebra se ocupa de la situación jurídica. 
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que plantea el concurso entre la.persona y bienes del deudor, en sus re-· 

laciones con los acreedores y con el Estado mismo, que le exige respons� 

bil idades de carácter penal por la conducta anterior .o .subsiguiente a la 

declaratoria del estado de quiebra. 

El Derecho Fonnal comprende los ordenamientos rituales que han de 

seguirse en caso·de declara�oria de quiebra del comerciante, es decir, 

1, se ocupa de la organizaci6n de la quiebra concebida como una instituci6n

1 
·de carácter eminentemente procesal; 

Precisamente por lo anterior, en el estatuto regulador de la quie

bra de los comerciantes, se encuentran consignadas di sposi ci ones_de ca-

rae.ter sustantivo unas y de naturaleza adjetiva o procedimental otras.� . 
Por_ esta misma ciicunstancia, resulta más técnico el �studio de la ini� 

titucióri. si se la analiza separadamente, por el aspect?·�ustantivo _prim� 

rb -Y -por ,el procesal ,-.-1 uego .... ; 

. � . :, 
- •" ·. '-

' ·: 

, .. ··,·, 

. ,z·, ' 
. ,; a_·

'. -. •-
.,. _-

· .
,, .� -

DR.·HORACIO MONTOYA GIL 

Q.E.P.D. 

1 

. 1 
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CAPITULO I 

I.l ORIGEN HISTORICO DE LA.QUIEBRA

1 

- II.2¡ GENERALIDADES

Tambi§� a manera de bosquejo•introductorio al estudio de la insti-
- . 

tuci6n que ocupa nuestra atenci6n, 5e anota ·respecto de su desen�olvi---

miento hist6rico que, desde tiempo::;aTittquísimo, ha constituíao preocupa

ci6n constante de ·los iegislador�s el buscar medios .adecuados te�dientes 

. a procurar el cumplimiento d� las obliga�i9�es; pero loJ v�r�aderos orí�· 

· :genes�,d�l-�derechÓ :·concursa l se encuent:-q< f::n � d. anti gua Roma . -- . 
... ··4! 

Con · la salveda ·d que se acaba de h_acer; ·un estudio completo y siste · 

. mático de la ·evoluci6n hist6rica del derecho concursal y especfalmente 

de la .instituci6n de _la quiebra , comprende- desde--el empleo de los medios 

coercitivos que se ejecutaban sobre-la persona ffsita del deudor·.(manus 

injectio), que autorizaba su .. muerte a manos del acreedor, hasta llegar 

al moderno criterio de la responsabilidad patr1monial -que se contiriQa 

practicando en nuestros _dí as: Tal evolución del derecho concursal ha ava.!!_ 

zado·"hasta ·generalizar ciertas· medidas ten di entes a procurar determina-

dos -ar.regl os entre -deudor y acreedores, con mi ras a prevenir eventual es 

1 

1 

i 
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declaratorias de quiebra. Estos acuerdos entre los comerciantes y sus 

acreedores son los llamados concordatos. 

I.3 DERECHO ROMANO 

Inicialmente en el derecho romano la infracción al contrato o a la 

ley civil eran equivalentes ·en sus efectos a ·f trasg
.
resión de la ·1ey P.". 

na l. Así, en el caso del · deudor moroso, este era considerado como un de-

1 i ncuen te. Precisamente.por e-llo, por ejemplo, en el caso del mutuo o 

préstamo,.-uná. vez vencido ·el ·plazo estipulado, el acreedor prestamista

tenía derecho a detener al deudor, en cual quier p�rte en que se hallase; 

y, si este no probaba �l pago de la deud�, el juez lo �djudicaba al acree 

dór; quien luego lo exponía por tres veces en un término de sesenta días 

en el _me!"cado ·público, para ver si en ese·lapso algui�_n.se_ compade�ía de 

él y pagaba lá. _deuda. ·:Si· trascurría dicho piazo s·in ·qué- el acreedor lo..;_:-':<

grase él pago; •se ·le- recon.ocía a este ·:el-derecho··de venderlo como escla�-.

vo, Juntamente con su famili� y sus bienes�-o bien, conservarlo como es

clavo suyo, e inclusive se le facultaba-para matarlo. 

. . 

Ese·_ rigorismo del anti gua derecho romano fue cediendo poco -a poco· 

y fue así como hacia el año 300 a.J.C., fue promulgada la lex poetelia 

papiria que vino a consagrar por primera vez la institución de _la ces_ión 

de bienes_ .. Según ,esta-ley, se autorizaba al deudor-para que ·ofreciera a 

sus-acreedores todos los bienes, conservando su libertad pe�sonal. 

Posteriormente vino el llamado derecho de los pretores, en el cual 

1 
1 

- ! 

.1 
! 

. I 
1 
1 
1 

1 

1 

. i 

-1
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se consagró como sistema de· ejecución forzada de las obligaciones, la 

missio in possessionem� en virtud de la cual se concedía a,los acreedo-

res una posesión· comGn sobre la totalidad de los bienes del d�udor insol 

vente, bienes que luego les eran adjudicados.por medio de una almoneda 

que se designaba con el nombre de bonorum venditio (venta e·n globo) pri

mero, y mediante una bonorum distractio (venta en lotes). después, llegáfl_ 

dese a permitir así la adquisición de partes del patrimonio subqstado. 

i Ya en aquella época, .los pretores se vieron en la neces1dad de nom 

brar a una persona distinta-de los acreedores, que se encargara de veri

ficar las adjudicaciones definitivas de los bienes. A tales per�onas se 

les llamó magister, las cuales han sido consideradas como el primer ant_g_ 

cedente histórico de los actuales síndicos, auxiliar con importantes fun 

cienes dentro del proceso de quiebra. 

Más··tarde, también los ·prertor:es_ p.ropicjaron. ]_a promulga�.ión.-de_.Ja ·:: _ 

l�x_julia,- en: 1� iual, con �i fin-�e sustra�� a �os deudtites de las pená�
:'- . . . 

corporales y de l�s vejaciones y desho�ras que �un se:mªntenían como s�� 

cuelas-del incumplimiento.de s�s obligaciones, se dispuso.qué en materia 

de cesión- de bienes, ella sería obligatoria para los acreedores, si el 

juez así lo resolvía. 

Ya bajo la influencia de.l cristJanismo, .se ·atemperaron ·aun más las 

reglas a�teriores y fue así- co�o ·en las,constituc=iones de .Constantino, 

perfeccionadas 1-uego e incorporadas después en el corpus Juris civilis

de Justiniano, se hizo obligatoria� para los acreedores- ·la aceptación de 
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la cesión de bienes, so pena de que se concediera al deudor una espera 

de cinco años. 

I .. 4. EDAD MEDIA 

No obstante los avances_alcanzados en el campo -concursal dentro.· 

del derecho romano, parece que el derecho de quiebras propiamente dicho 

empiéza a delinearse con características propias durante la Edad Media. 

Debido· al gran auge comercial desplegado en las repúblicas o ciuda 

des italianas·, fue allí do_nde se creó y sistematizó el derecho comercial, 
. . 

como ahora 1 o conocemo:5. Fue entonces �uando se promulgaron. a 1 gunas nor-

mas sobre quiebr�s .. que vinieron f dar· o·ri_gen a la mayoría de. las institu 
. r .. 

ciones que:en.tal· m_ateria ·tienen_·vigencia� En·efecto, .. fue por_aque] .en-·-

·1:onces-··cuando ·se:·:estab,leció .. Ía· declaratoria·:de quiebra-para los comercian -
·,:. 

tes, lo,.ini_s�o :qü; el desasimiento cÍe lÓs bienes;·s·e· permitió el -concorda
� . 

to o convenio o_bligatorio para los- acre.dores de .minoría; .al tiempo que

se estableció la intervención del_ Estado en esta clase de procesos, se·

crearon -funcionarios especiales para conocer· de ellos y se dieron normas

para regular el reconocimiento y la graduación �e los créditos. Adem§s,

se consagró como medida de protección de los acreedores, el secuestro ge

neral de todo el patrimonio del deudor declarado en quiebra, etc.

Las reglas anteriores .fueron consignadas--en -los::llamados---Estatutos, 
- ' � : . 

entre los cuales· los autores destacan como de mayor importancia los de

(--·¡;Ll;;���i1�;�;0N ª�UVAfl-{ 
�muowiA 

BAíl¡;¡M�QUlU.� 
..,. - , ::...,dbC!-_Z ____ _, 

• 1 
. 1 

. 1 

'1 
1 
1 

. 1 
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Génova, Milán, Bolonia, etc. 

I.5 PERIODO DE LAS CODIFICACIONES 

· El nuevo derecho emanado de los Estatutos, conocido como "derecho · 

estatutari 0 11 •Y que es considerado como la primera codi fi caci ón del dere

cho de quiebras, se expandió. .rápidamente por toda Eur·opa, especiálmente 

en �rancia, España, Alemania, Holanda, etc . 

. ' 

En Fra�cia, el primer estatuto regulador de la institución, fué el 

llamado reglamento·de Lyon de 1667 y fue seguido por las ordenanzas fran 

cesas de 1673, las cuales tienen el mérito de·:haber incorporado en sus 

normas ,p_or)rimera vez el nombre. de la institución de la quiebra.

': · ·Sobre<-1as···bases-- -ariteriores�� en el año ·de 1807,C·fue· expedi'ao-·e'l Có--
.. -;-.;' ;· . .. --

digo.de Comercio de �apoleó_n, el .cual -cons.agr_ó eritre sús-'n.ormas, ·reglas

bastantes severas en materia de quiebra, dictadas·con miras a formar una 

muralla contra -la corruptela comercial de la época. 

Cbn .tal .pro�ósito se dispusieron en ese estatuto; entre otras cosas, 

las"siguientes: 

la. Que el deudor debfa �enuncjar su estado de falencia.dentro de 

los tres días siguientes a la cesación de pagos; 

2a. Que si el deudor fu�se declarado en �uiebra, por ese solu·he-

1=-;;\JEQS¡DM SJMON BQLIVA;
B1BLIO TEG.� 

O·' rv,, fíJQUIU.A 
·-��tl,.� .... .llil;:;l, ......... ¡�----

. � 

. \ 
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cho, quedaba detenido; 

3a º El mismo Código facultaba a los acreedores para elegir entre 

ellos al:síndico de la quiebra; 

4a. Se instituyó el concordato, lo mismo que la rehabilitación del 

quebrado, pero en condiciones que los hacían casi imposibles_ 

de conseguir. 

El Código de. Comercio de Chile,·inspirado.en el Código de Napoleón, 

fue redactado -por don Gabriel Ocampo y promulgado en el año de 1867. Es

te mismo Código fue·.-:adop_tado- por el Estado ·de Panamá en .el año de 1869. 

Posteri6rmente, en el año de 1881, con la .unificación legislativa, 

- se adoptó como Código �e Co�ercio para toda la nación colombiana, el
-

-· 

cual regulaba lo relacionado con l�s quiebras en el Título V del Libro

Finalmente, como la legislación sobre quiebra era bastante deficien· 

te y _éonfusa,,eJ _Congreso de la República, por-medio de la ley.-54 de 1939 

-- -- facultó al ej ecuti v� -para que dictara un -nuevo __ reglamento sobre la mate--- -

ria, lo cual hizo mediante el decreto-750 de 1940; estatuto que �igió has 

ta cuando fue ·declarado inexequible por la Corte mediante sentencia de·_ 

- 29 de mayo de 1969 º 

Por último-,-el gobierno nacional,- por. medio·del · decreto- núm. 2264 

-de 1969 ( diciembre 31) ., - aprovechando --1 as ,-Íacul ta des extraordinarias _que _
. . . . . 

le había conferido la ley 16 de-1968,,. expi_dió y puso en vigencia en fo!:_ 
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ma anticipada, dado el hecho de la inexequibilidad del ·decreto 750 de 

1940, el Título 12 del Libro VI del Código de Comercio, proyecto·de ese 

entonces. Posteriormente, el primero de enero ·de ·1972,·entró a regir el

Nuevo Código de Comercio, el cual, al mismo tiempo� como se verá más ade 

lante, introdujo algunas modificaciones importantes al ·decreto 2264 �e 

1969. 

i El nuevo estatuto mercantil (decreto 410 de 1�71), .dedicó su Libro 

Sjxto i·regular los proceaimientos mercantiles.: 

En prinier término se .ocupó de reglamentar por primera vez en nues

tro ordenamiento positivo, el concordato preventivo, en sus .modalidades 

de facultativo 'y obligatorio; lo cual, "pese a algunos reparos sobre té� 

nica, signifca un importante av.ance.'.de la legi_slación. Luego se l'.'efiere 

ampliamente al .reglámento-:de ·1a·quiebrá,- separando_claramente los aspee ·- � - . ' . -

tos -civfles o· tomérci,-ales y ·penal�s, no :obstante_que
"7

de .ambos, .. pr�cesos -

conoce el _mismo "juez.· Respect'o de ·1a -q-uiebr�-� e.l .·código contiene. innova

ciones=,importantes y-, aun-·-c:uando ·también se le anotan· vacíos y contradi� 

·ciones con otros estatutos, se aclaran puntos que eran· muy discutibles

y dudosos bajo la vigencia del· decreto 750 de -1940 y se recogieron las

críticas.que se le hacían.

1 
. 1 

\ 
.[ 

. ¡ 
,1 
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CAPITULO II 

II .1 CONCEPTO :DE TJL QUIEBRA 
. 1 . . . -. 1 :

En lo qÚe_respecta al concepto de Bancarrota.o.Quiebra, ·como insti

tución-jurídica�· se expresa: 11 Que, se coris.idera en general la bancarrofa. 

es la quiebra de un comerciante u hombre de negocios, esto es, la.cesa-

ción o suspensión _que hace un .comerciante de su giro o tráfico, sin pa--

gar sus deudas; y �ue l� mis�a significación tiene la palabra quiebra; 

de suerte, qüe quiebra y bancarrota son sinónimos y ambas denotan la si

tuación:de un.comerciante o banquero que.por el mal estado -en-que 0se ha-

llan·sus-riegocids rompe· ·o quiebra·e1 cursó.dé ello;.péro_ ·1a p�labra ban..:. _ 
" i • � • . • • - • � • , "' • • • • • • �. � ' 

• •• ' • ' .� • • • •• "l. • , - • • • • 
• 

carx�ota.�s más.,odiosá que -la-pálabr�-=quiebra·porque·aquella'"lleva-consf-_ 

go la idea de fraude o, a lo menos de faltás gr�ves, y esta se acompaña 

m&�bien_�e la jdea de de�gracia;· y de ahf se ha ·dado en el uso coman·· 
. . . 

el nombre de quiebra a la insolvencia en que cae un comerciante por ca� 

sa de pérdidas o desgracia que no ha podido evitar y el de bancarrota a 

la insolvencia que proviene �e culpa o mala fé; j todavía-la báncarro- · 

ta se ha dividido� en simpl'E! y fraudulenta, llamándose.simple cuando _no 

ha tenido otra causa que la ·culpa·:o algunas faltas ·graves del __ quebr-ado -

y fraudulenta cuando no hay fraü_de o dolo de parte de ésteu. (1) 

,. 

i 

1 
i 
1 

-1
!
1 
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Ahora bien, como ocurre con gran número de instituciones no se pu� 

de dar un concepto universal sobre lo que es quiebra o bancarrota, que 

el depende la orientaci6n que en cada legislación se le dé a la i�stitü

ci6n. Así tenemos a vfa de ejemplo, para los franceses, la Quiebra es 

11La situación legal de un comerciante que ha ·cesado en sus pagos declara 

das judicialmente". 

Empero, ·es�e concepto no es :apli-cable ·a- totlas las legislafiones ya 

que en algunos pafsess rio bast� la sim�le.cesaci�n - de los pagos sino �ue 
t·

se requiere la insolvencia como súcede-·en Italia y como ocurrirá entre 
. -. 

nosot�oi antes de la vigencia del Decreto 750,de 1.940, en btras la ins-

titución de quiebra se aplica a toda clase cte··personas sean o nó comer-

ciantes, tal como est� establecido en Chile·dede 1.929. 

Dentro del campo Colombiano,· nuestro CODIGO .. DE- COMERCIO ·siguiendo 

. i a óri entaci 6n: frapcesa;,. adoptó e_l _·criterio: de ·cesa_ci ón de pagos como -

pres�puesto escensial para-la declarac"ión d�l estado de Quiebra. 

Como ·arregl9 a lo anterior, encontramos en el Artículo 1937 que 

dice: 11 Se considera en estado de quiebra al comerciante que sobresea en 

el pago corriente de dos o más obligaciones comerciales. 

La muert� del deudor o su retiro del .comercio hallándose en cesa

.ción -de pagos no impedirán --la declaración de -'quiebra; pero ésta 'no po-

drá pedirse sino dentro del año siguiente a la muerte o retiro ... 11 

� ¡ > 

·r 
1. 
; . 

·¡
!

l 

,¡ 
·.¡ .

. ·¡ 

• 1 

. 1 
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Ahora bién, como lo he anotado.anteriormente los términos quiebra 

o ban�arrota desde el 'punto de vista jurídico expresan el .mismo fenóme�·

no o estado de un comerciante ·. Sin embargo, se ha considerado por los

legos que la expresión Quiebra · da la idea de desgracia, revés·de fÓrtu-.

na, estado del comerciante que romp� el curso.de sus negocios, etc.· En 

cambio la expresión bancarrota da la 1dea ·de fraude- o falla grave de un 

comerciante, se puede decir que la Quiebra es la situación .legal· de un 

comerciante, que· ha Sobrese.i
.
do el pro

.
duci do: de dicha· re;rl i zac.iór .satis-

facer en.lo posible primero los gastos originados y luego las deudas 

del quebrado,- el cual , como consecuencia de la quiebra y .para la obten

ción en su··capacidad y aún·puede haber .dejado•sin-efectos realizados an 

te el auto declarativo, - aunque no. se. re_unan ·_en 1 os casos ocurrentes l �s

condkion_es requeri�as por�el derecho común para:la procedenc_ia d!= la

···acci ói, ·pa"ÚJ i aria y �esdnd_ido_s contratos que celebrará también con ante.:.

ri-or1dad .a�la··.c:l_éclaración: .. - .

: ; � ., . , ,· ... �: 

. � ·:; ; 
,.· . ·. < .  . .

'._ • S ••• ' � • r 

., . � . " -· . 

. II. 2 . DIFERENCIA.-:ENT.RE-lA INSOLVENCIA Y CESACION DE· PAGos--

Para-precisar mejor.la noción anterior-es necesario dife·renciarle 

de la cesación de pagos y la -insolvencia. La Quiebra es un esta1� exceQ_ 

cio·nal ·en el · orden jÚrídico motivado· por. una _cesación en el pago corrie_!! 
- ·

te de 1 as obligaciones. Es una situación - l e·ga l · que requi er.e declaración

judicial, �n �ambio la·cesación de pagos es un ,estado de h�cho� destin� 
. -·... . 

do a-producir aquel-estado�.de .derecho :que. se _denomina Quiebra. La -insól 

vencia es también una situación éie .hecho� :·caracter-izada __ por un desequi-

·1 

· ¡

(
i
1 
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Alvaro Pérez Vives,.refiriéndose a la insolvencia dice: 11 Cuando se 

habla de insolvencia del deudor se está mencionando un estado patrimo--

nial, una situación de impotenciá del comeréi.ánte para satisfacer co-"'.-

rri en temen te sus obligaciones. Lo que constituye, pues, el verdadero fu_!! 

damento de 1a �uiebra es ese estado de impotencia, es incapacidad del p� 

trimonio .de un comerciante para cumplir con sus obligaciones. El verdade 

ro estado que conduce al� quiebra.es la insolvencia; la.quiebra es una 

situación· procesa_l _que se .declara por el Juez ·y -que es el resultado de 

un estado-patrimonial an�erior; la_insolvencia� Mientras que el est�do 

de insolvencia.o i"ncapacidád deLpatrimonio de ,un.comerciante·p·ara pagar--

sus obligaciones no se pongan_cie presente, esto es·,· no adquiera catego-

ría procesal y sea consecuencialmente declarado el estado de quiebra, 

la mera inca·pacidad patrimonial· no produce efectos- jurídicos; es neces� 

ria que a· virtud de la declaratoria de Quiebra se dé entidad jurídica 
. 

. . \ 

al �stádo .de i��olvencia, y se produzca as1 las consecuencias pfopias · 
. . .· 

' . . . 

· de -::1 a ".Qui-ebra:."'•,.\1 Esta ci rcunstanc-:ia:.y.,fundamental:-·ha--s i do·-ol vi dada=-por-Jue -� ·· 
. ,  

. ' . . 
--

. .  ;.· 

ces y Auto_res e�: fÓ
.
rmá -�al· y ·ma(.aún se h?- deséono_ci do. que e 1 . verdadero 

estado es el de insolv�ncia y que la quiebra es �penas la �al oración j� 

dicial de ese esta90, tanto así que se ha hecho .del estado de insolven

cia una circunstancia anodina,- mientras que se há .constituí do. en estado. 

fundamentaLdentro deLproceso. de Q1Jiebra, 11 La Cesación de Pagos 11 , -esti 
. 

. . 
. 

mándese por algunos Autores como inadecuada la expresión,. pues to. que no 

hay un estado de Cesación de Pagos ! , .La cesaci 6n de pagos e_s un índice, 

es apenas un heého indicador;· .. 11(2) Si esta es la opinión·. de Pérez Vi

ves,' respecto de considerar la insolvencia como presupuesto para decla

rar-:, el estado de. Quiebra, yo pregunto: --como el ·ilustre Profesor no·haya
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defendido en la Comisión Redactora del Código de Comercio tal criterio y 

siga prevaleciendo como en el Decreto·?SO de 1.940 la opinión segün la 

cual es suficiente para declarar .fallido al .comerciante" el sobreseimfen 

to en el pago corriente de dos o mas obligaciones mercantiles", es decir 

la Cesación de Pagos criticada por Pérez Vives.

De otra parte, la.insolverici�; como situación de hecho.que se pro� 

duce por sí sola' ciertos efectos .jurídicos, como son los ,indicados en el 

Artículo 2189 del Código Civil, numeral 62 que habla ·de. la termi�ación 

-del- mandato por la Quiebra o.insblvehcia del uno o-del otro.·

En armonía-con lo anterior, se dice, pues, que 1� Quiebra viene a 

ser un procedimiento colectivo igualitario,· por-medio del cual los acree 

dores·colocan a su de�dor_en la s1tuaci6n de·falljdo, priv&ndol-0 de la 

administración_ de· sus bienei-y- c�eándo�e c�ertas �nhabiljdades t�mpora-
. . . . � - . . •: 

' 
, . . - . . ' . ' ' 

les. 

- II.3 LA QUIEBRA Y SU NATURALEZA 

'A pesar de que conforme a lo dicho.anteriormente el estatuto arde
{ 

nadar de la Quiebra contiene normas de c·arácter sustantivo unas y obje

tivo o procedimentales otras, la institutión de la Quiebra se destaca 

por su carácter eminentemente procesa]. Justamente la mayoría de los cá 
- . - .., . 

. . 

nones se dirigen a ré'gular, entre otras cosas, las características gen� 
. . 

rales-�el-�roces�·de �� ·Quiebra j 16s sujetos activbs y pasivos .de l.a 

1 
1 
1 

I · 

-·!

¡. 
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misma, los órganos encargados de realizar el concurso··(.Juez_, Síndico y

Junta Asesora). Igualmente, establece normas relacionadas con la adminis 

tración, conservación, enajenación o distribución de los bienes que con

forman la masa, finalización o extinción de la .Quiebra,-procedimiento P-ª. 

ra la restituci�n y rehabilitación del quebrado, tr�mite a·se�uir en la 

sustanciacióh de los procesos civiles y penales, etc. De otro lado, es 

neceiario obs��var que, e� un princ�pio liinstitución de la quiebra de 
�· . . . 

lds:comerciantes estaba dominada ·por-un pr"incipio de marcado proteccio-
/ . . . 

n1smo privado, .pe_ro este prfncipio f�é.evolución_ando en las distintas 
. . 

épocas en las cuales se admitió la fnte-rvención es.tatal en·forma paula-

tina, hasta el :punto de que mod��naniente ·nadie v:acila en considerarla· 
' 

' 

como un medio o instfumento para ·tutelaf el 6rden�pGblico económico. 

�onsiderando que�est�,orientación legislativa se justifica en todo

porque~"l_a_: neces_idad del comercio en Jas · Varias y_ mÚda!es. situaciones que 

ocÚrren--en �-=-1ª _ v� da -:_económica, pueden .--en .al gunos--.casos aconsejar y· por lo · -
., 

mi smó · hace_r: e?(�LÍsá.b l �s operad ones áud_aces que ponen en peligro los i nte :_ 

reses de l o_s acreedores." La experiencia de los azarosos períodos de la 

guerra y.la posg4erra, demuestra que no pocas·Empresas importantes en-

contaron de tal manera salvación .. 

Por lo deinás, se debe tener presente que para la aplicación de la 

Ley en lo que respecta a la quiebra,:-tenemos que. reconocer que. todas., 

tin di�tinción pres�ntan un resultado �atur�lfstico, que co�si�te �n 

una-disminución�el ·patrimonio del deudo�r pero que no se trata del he

.cho -de causar el estado:.insolvencia,· sino de una disminución patrimonial 

-,--�u�Wiñ$1D_ :;-;-IM_ow BOUV �;-\.

\ 
OIBUOitG!\ · 

MílílAílQUltlA 
ca.aavcz· _,,,-.....;...;-,�-- ·7�--A,CX?O .............. 
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determinada por el comportamiento moderno de la colectividad exige que 

cedan los intereses individuales cuando entra en juego los intereses co 

munes. 

11.4 PRINCIPIOS DE�lA QUIEBRA. 

Como sucede �n todas _las d_i s
_
ci p 1 i n·as y muchas 

_
i ns_t� tuciones, la 

. . . 1 . . . . . . . . . . . . . . .· .. 
doctrina ha eleborado ciertos prrnc1p1os .normativos ·fundamentales; los 

. '. , ' . . . .  

cua�es ·han ·,ncorporado luego los leg1sladorés en :,las reglamentaciones co 

rrespondientes.· Estos principios, dados su carácter eitructural y
0

por: 

cuanto, al mismo tiempo, le dan entidad prbpia a .la instituci6n o disci · 

plina, sirven en determinados casos para encontrar so]uciones a los pro 

blemas que ·a diario se presenta� �n la práctica . 

. .. Entre -nosotros se ha--.consi der-ado� como .,..principi os -!fundamental és·: y··: 

propios: ':. 

. '· ' . .  -, . , . . 

II.4.1. ·Naturaleza procedimental mixta

Dada la forma como operan dentro del proceso los principios dispQ_ 

sitivos e inquisitivos, la quiebra se considera ·de natur,a]eza procedi-

mental mixta ya que no se rige exclusivamente por uno de ellos. 

La ley le ·confiere a los particulares la titularidad de la acci6n 

y por ello; son'quienes pueden provócar el proceso de.Qui�bfa a ffn de 

¡ 

.:¡ 

1 .

1 
¡ �:.. 
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entrar a proteger sus créditos, pero al mismo tiempo se entra a proteger 

los interese del Estado, es decir·, dentro del proceso de Quiebr� operan 

simultaneamente la acción privada que incumbe a los particulares y la ac 

ción pública .de que es titular el Estado y que el Juez pone en movimien

to desde el mismo momento :de la iniciación del proceso civil o comercial 
. .

y, al mismo tiempo, por-mandato de la misma ley, debe .iniciarse el proc� 

so penal c·ón el objeto de investigarlas causas de la.quiebra, la situa= 

ción•económica del fallido y por/sobre todo para tratar de buscar con· su 
- - 1 

- ' 

acción la moralización de las relaciones privadas eón. los .demás -·comer-.;.-_ 

ci antes. 

El Código _de Comercio en su artículo· 1938.dice: 11 El comerciante 

que se encuentra en cesación ._de pago' deberá ponerla en conocimiento del 

- Juez·. competente dentro de los quince ·días si.guientes a la fecha de tal

cesación ... etc. 11 

. .. . . .  · ,· . 

-- El ·artículo 1940 prE;scribe: ".La decJaración de qüiebra· puede pe-: -· 

·di rse: 

a),;. Por acreedor de una o más· obligaciones mercantiles, exigibles o 

nó, que compruebe la cesac.ión :respecto de ·.dos o más obligaciones 

mercantiles. 

b) Por el acreedor de una 6 más obligaciones civiles, exigibles, que

acredite la ·cesación en el pago de dos o más ·obligaciones comer-,

ci al es.

Los artículos anteriormente transcritos, facultan al deudor mismo 
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y a los acreedores de obligaciones civiles o comerciales para ejercitar 

la acción por quiebra, pero además, según el artículo 2003 del Código 

de Comercio, dice que el mismo Juez que declare la quiebra aprehenderá 

privativamente y en -cuadernos separados la tramitación y decisión 

del proceso penal, a fín de establecer la clase de quiebra-de que se 

trata y la responsabilidad de sanción que corresponde al deudor fallido 

.y sus cómplices, si es el caso. 

II.5 PRINCIPIO DE LA·PAR cotrnITIO 

El derecho a Quiebra busca, ante todo proteger los intereses legf 

timos del deudor, el de sus acreedores y también _el interés social, evi 

tanda he.chas contrarios a- di chas legítimos intereses y castigarlos en 

caso _de. dolo o culpa. 

. ,· . 

Es.tos legítimos inte,reses se concretan· en la aspiración de todos 

los créditos sean satisfechos en .igual ·forma, proporción.de plazo,.-sal-
-

. 

va las preferenci�les legales, con miras a evitar cualquier discrimina�· 

ción �,favor�cimiento de algún acreedor en perjuicio de la masa. Esta 

igualdad que se_pretenda exista en los créditos valistas de·un deudor 

es lo. .que se denomina 11 Par conditio creditorUm 11 o simplemente la 1
1 Par 

candi ti 0 11• 

El fín fundamental y que se justifica la institución .de la quie-

bra,- es precisamente, el que el proceso debe estar orientado a mantener 

1 
1 
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entre lo·s acreedores la "Par Conditio 11 a lo cual tienden las normas de 

los artículos 1973 y ss. del Código de Comercio. 

Como sabemos el patrimonio de una persona constituye la prenda g� · 

neral de los acr'eedores tal como lo establece el artículo 2488 del -C.de 

C., norma que debe tener en cuenta el Juez que conozca la Quiebra ya 

que a:ella debe ajustarse cuando vaya a decidir a cerca de la gradua--

ci� y reconocimiento de los crlditos establecidos en el orden et que

deban ser s_ometidos. Como consecuencia .del principi_o de la-igual�ad de 

los acreedores, ninguno de ellos podrá alegar-el.hecho de haber s·ido 0él 

quien introdujo la acción, ni· por ·razón de la fecha del título del cré

dito a su vencimiento. En este sentido, puede decirse que el organo ju

risdiccional· ejerce funciones de fiscalización, tutela·, pues debe vigi-

.lar que situaciones .como ·1as p·lanteadas. hipotéticamente no se présentan. 

Ahora ·q; en , __ de. acuer.do. ;Con_] as. normas so�re-- ·pr_e l ación ·,de :cré�itos,,:- -
- . .  ·� . 

. si los· bi ehes d�t deudor. no scin 'sufi ci e�tes .para· pagar � sus acreedores.

que es 16 ·que generalm�nte ·ocurre en �n prci�eso:de-�uiebra y si a ello 

sumamos las costas del proceso, será necesario acudir a l_a Ley deÍ divj__ 

dende.tomando �ncuenta el justo mínimo o sea lo que debe corresponder a 

ccida ·uno·de los acreedores en proporc��n directa entre el valor de _su 

crédito y la fuerza de la masa de bi�nes. Ejemplo: Suponiendo que·Pedro 

tiene Gnicamente activo patrimonial de$ 1.000.00 y deuda por$ 1.600.00

así,-.la primer.a · de $ 800.00, ·-la segunda-de $ 600.00 y la terceni de 

·.$ 20·0-�00', para averiguar cuánto corresponde· a cada ·-acreedor· en este ·con·_

curso;· se aplica la ley del··divendo,· para obtener -un justo minimo.-Ello·

- \ ( 

.1 
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_se logra ·razonando de manera simple si a$ 1.600.00 corresponden 

$ 1.000.00 a$ 1.00.cuánto le corresponderfa?. Hechas las operaciones re 

sulta que cada$ 1.00 correspond� a 0.625, lo cual viene i constituf� el 

dividendo. Con arreglo a lo anterior tenemos: Al primer acreedor le co-

rresponde $ 800.00, por$ 0.625 = $ 500.00, ·al segundo le tacán··$ 600.00 ---

por $ ·0.625 = $ 375.00 { al tercero $ 200.00 por $ 0.625 = $ 121.00 

La aplicaci6n de este p�incipio d� la igualdad del derecho de 

quiebra aparece de manifiesto además ·en el art1culo 1922 del :C .. de Co. 

que se refiere·a la aprobación -del cóncordato preventivo, al prescribir -

que las decisiónes deberán tener carácter general, de tal manera que no 

se excluye ningún acreedor que háya sido sometido en el proceso. Este 

mismo principip_ se ·reitera en el articulo 1990, al hablar de· los requi

sitos necesarios para 1� �omologa�ión del.Concordato dentro del proceso 

- . . . 

.. ' ;· 

- .  -

. -

11;6 "PRINCIPins.DE LAS. MAYORIAS' 

_Este principio obedece a_ una.concepción -colectiva de intereses so 

bre la masa. de bienes del -deudor ·en estado de Quiebra, puesto que su de 

claratoria judicial, se forma una especie de Asociación o Comercio entre 

los.distintos acreedores del fallido, con miras a un provecho igualita

rio en la masa concursada, conclusión que se saca de lo que establece 

el -articulo 1945-númeral 42 -al decir: _..La-declaración de Quiebra conlle 

va la formación .de la masa de bienes 11• 

1 

i 
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La ley confiere a la masa de bienes e intereses generales de la. 

quiebra una entidad propia y su administración se confía al Síndico 

quien.a partir de entonces viene a sustituír al deudor y·entrará a ác-,

tuar dentro o fuera del proceso a nombre de aquel en cumplimientó de d� 

beres y obligaciones que la misma ley ]e impone (Art. 1946 - númeral 52 

del e. de Co . ) 

Por todas estas razon�s, se .ha pensado que la Qui.ebra dá origen a 

una sociedad-eón .todas las características, tal sociedad �ue tiene un 

carácter forzoso y con la fjnalidad exclusfva de liquidación porque co- · 

mo consecúenci a .. de la declaratoria de Quiebra resulta una 11 Uni ón legal 

obligatoria" entre·los acreedores comune� del deudor, quienes·desde el 

momento no pueden accionar en forma separada :.contra el obligado.· 

·.· -Firialm�ri.te, citaré· algunos artículos del Código de. Comercio donde 

se consagra :Pªr�.--la Quiebra este pdncipjo, ellos son:

Articu10;1.955:: 

"La Junta Asesora deberá integrarse en .los .términos provistos en -

el artículo 1.955, esto és, dentro:de los cinco días siguientes al ven

cimiento del"término probatorio, designados por el sistema del cuocien

te electoral, deberá reunirse por lo menos una vez al mes y cuando lo 

convoque el Juez, el �índico o dos de sus �iembros y sus decisiones se 

tomarán: ·ppr mayoría absoluta". 
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II.7 PRINCIPIO DE LA PLENITUD 

El proceso de Quiebra, dado su carácter de universal deben concu

rrir todos los acreedores del deudor, e igualmente ingresar a él todos 

los bienes integrantes de su patrimonio para formar la "Masa de Bienes 11

de tal manera que el proceso pueda culminar con una efectiva .contribu-

ción de los mismos o como lo disponga el acuerdo concordatorio si lo hu 

· biere. Pero puede suceder que algunos_derechos_crediticios queden par-

cialmente insolutos debido a la -insuficiencia de la masa, no por �sa _

circunstancia se debe considerar caricelaaas porque conforme a las nor-

mas generales, el pago es la prestación íntegra de lo aue se debe.

De ahí �ue se diga que los a��e�dores conservan el derecho de pe

dir �a 1

1Satisfacción·Plena 11 de sus-créditos, y·-por:·ellos mismos míen---
" . 

. 
, 

. 

- tras no _se extingan. por prescripción ·pueden accionar- p,or las _vías �omu-

nes sobre aquellos bienes cé1ueposteriormente::adqutera eL.falUdo'(artf-

cul o 1985 ·rnc. 2.2) � ·-

- I I .-8 PRIN·crPro - DE TA--ANUL-ABlLIDAD 

Uno de los aspectos prácticos del proceso de Quiebra consiste en 

que a-la masa ingresan no solo los . bienes que el deudor posea al momen

_to de la declaratoria de Quiebra, sino también de -a.que·llos elementos 

que. hubieren-salido en forma ·mal.id osa en perjuic.io de _los_ acreedores y 

constituye la prenda -Común de _ellos mismos._ En ·tal-condi-ción. la ley ha 
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consagrado en beneficio de estos acreedores ciertas acciones de las que 

me ocuparé más adelante detalladamente, llamadas de anulabilidad o revo 

catorias, tendientes a procurar la reintegraci6n del patrimqnio en caso 

que el titular haya desplazado algunos activos en forma maliciosa 6 do

losa porque trate de privilegios rompiendo de esta manera el equilibrio 

deseado por la Ley. 

¡ Estas acciones están contenidas en -nuestro Código de Comercio en 

loi artículos 1965 a 1972 y 1978 de las-cuales puedan hacer uso_el Sin

dico de 1 a Quiebra -de acuerdo con 1 a Junta Asesora si empre -y c_uando .los 

bienes de la masa parezcan insuficieñtes para cubrir el total de los 

créditos. 

·Fué una modificación importante el Decreto 750 de 1.940 pues mien

tras en él se establecían restricciones para el ejercicio_de tales ac-

ciones:/.eJ Códigó· .. por��l .co·ntrado cond.ici.ona.aSUS. eje�cicios . cuan.do -ªP-ª. 

rezca que los bienes. de la masa.son ·ins.uficientes--para cubrir el ·total 
. ' - . ' . . 

. .  

de los créditos reconocidos o que el pago se ha eritorpecido por causa 

de actos del deudor� 
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CAPITULO ·rrr

III�l. GENERALIDADES 

1 

Desde el pri n cí pi o de eJa monografía, he visto como 1 a quiebra es . 

una institución complej� y -como-.el proceso concursal int"eresa no solo .·a 

los acreedores, .sino también al Estado, con miras a defender los·intere. 

ses de la comunidad. 

·' 

Por ello es que a la Ley le importa,sobre cual ha sido la conducta 

del deudor y cüales las .causas que ·10·11 evaron al estqdo d� "Bancar_rota. 

Es -deci-r �- és �necesario. di stingui .r.Ja .el as.e_ de· quiebr,a .. que· . ..s_e·:trata.,. pue� 
. 

1- '  
. 

to·que el_lo interesa'de un lado para efectos ·rela_tivos a·la sancion que

hab-rá de aplicarse al comercia11te qÚe llé�f6 ··al estado de quebra·do, por ··

• causa de actos _dolosos- o culposos, y de otro, por cuanto la rehabilita-

ción--se producirá en términos diferentes en uno u otro caso.

III .2 CLASIFICffilCION DE LA QllllIEBRA · 

Como-se sabe conforme -al -Art-. -2003 del -C. de Co.- el '..Juez-que de-----

cl are-1 a quiebra de un comerciante aprehenderá privativamente·· y en cua-

1 
1 

·¡
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derno separado la tramitación y decisión del Proceso Penal. El mismo 

Juéz tendrá competencia ·para investigar y sancionar en forma exclusiva 

los delitos indicados en los Arts. 1933 y s.s. y los conexos con ellós. 

El proceso comercial, es competente el Juez civil del Circuito·a 

quien corresponde adelantar el Proceso Penal de la quiebra siendo quien 

entre a calific·ar el mérito del sumario, una vez que se agote la etapa 

investigativa o de instrucción. 

1 
La segunda instanc-ia, por ende, deberá tramitarse siempre ante el 

Tribunal del respectivo Distrito Judicial. 

El antiguo Código de Comercio en su Art. 122 distinguía, para los 

efectos Civiles cinco clases de quiebrás, así: 

12 Suspen·s.i qn de pagos .. 

2.2 Insolvencia fortuita. 

32 . Insolvencia culpable . 

42 -Insolvencia fraudulenta.

5.2 El agotamiento. 

El actual Código de Comercio, adoptó la clasificación tradicional 

que había.consagrado el Decreto 750 de-1.940 para distinguir de la quie-:

bra culposa,·.la fraudulenta y la culpable, al mismo tiempo siguiendo 

otras ·legislaciones mas avanzadas., prec.isó y consignó en. el mismo Estat.!:!_ _ 

to ciertos hechos o actos- relacionados co,n el comerciante, que hace que 
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la quiebra se clasifique de una manera sustrayéndolo del Cód_igo Penal, 

pues de este modo como lo aplicó la Comisión· Revisora, se sientan crite

rios más especializados para -apreciar los actos dignos de represión y 

proteger más eficazmente el crédito mercantil y sancionar al mismo tiem

po la culpa o el fraude de los comer�iantes. 

Otras 

eliminar la 

quiebra se 

reformas importantes que introdujo el Código consistió en 

presunción que ·traía el Decreto 750 de 1.940, de que toda 

presumía culpable, sistema antitécnico que fué .durament� cri-

ti cado por la jurisprudencia y doctrinas p·enales. Hoy .con la reglamenta

ción penal de la quiebra aquellos casos no previstos, como determinantes 

de una quiebra culpable o fraudulenta, se considera inculpables. 

Durante la vigencia.del Decreto 750 de 1.940 se imponía al Juez la 

.oglibación que en el mismb auto.que de�laraba la .quieb�a. debía decretar 
' . . - - ' . 

la captura y -detención del quebrado. Hoy día no es· así. El Código ·campen 

sa como una medida de prevención consistente en 11 el arreglo Jud·icial del 

fallido 11 en el_ lugar.donde cursa el proceso de quiebra, ello por autori-

, zación expresa de la-Constitución Nacional. Art. 23. 

El arraigo, pues no es mas que la orden de permanecer durante el 

trámite del proceso en determinado lugar bajo el apremio de las sanciones 

penales. 

Ahora bien, hec�as estas observaciones veamos en qué caso la qui� 

bra se califica de fraudulEnta y cuándo �e culpable-o inculpable, para 

\

1

��:: •• :�;;::t�_n üOÜV-AR \ 
UWHI t>\?JD,L•' 1 

;1,üiü'ilt·et). \ 
'tAnÍ1r:�Qtfültft. __.J 

..... �.--�--/" • �--.;t-i,J.� .. -
�

=

-
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señalar luego las incidencias que tiene tal calificación .. 

I I I. 3 QUIEBRA CASUAL 

Finalmente la quiebra se calificará. de casual o fortuita cuando se 

presenta de eventos independientes de la voluntad del deudor, o en otros 

t�rminos cuando ie produce .a pesar 

deudor·en el manejo de su negocio, 

de las d�ligencias y prudencias del 

en sus_. Jastos personal es y en todos 

los actos que de algún modo pueden influír en su patrimonio. 

La quiebra inculpable o casual se caracteriza porque no tiene re-

percusiones de carácter pri�itivo, como que de acuerdo con l� dispuesto 

en el Art. 12 del C.P.P. inicialmente caen- sobre la órbita del Derecho 

Penal los hechos intencionales o culposos. -En tal evento del proceso h-ª

brá de conclufrse·con una declaratoria de inculpabilidad del quebrado. 

La ley 95 de -1.980 .en su Art. 12, aplicable al caso llama fuerza 

mayor o caso, fortuito, al imprevisto a que no es posible resistir como 

un naufragioi un terremoto, el fapresamiento.de enemigos, los actos de au 

toridad ejercidos por funcionarios públicos, etc. Por.lo demás no ha de 

obligarse que el Parágrafo del Art. 992 del Código ·de Comercio recogió 

la critica que se hacía a Esta imposición por no distinguir claramente 

los dos fenómenos. 
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III.4 QUIEBRA CULPOSA 

En términos--·generales puede decirse que esta clase de quiebra se 

pres en ta cuando .se ori gi na en una des cu i da da y cq¡J,i,geRte admi nis t 1 a c i ón

de los negocios y cuando provenga de las especulaciones o ruinosas 1 del --

juego etc. 

El Art. 2000 del C. de ca·. prescribe q·ue se considera como de esta 

clase de quiebra cuando provenga de .la realización .cu1posa de alguno de 

los,hechos·previstos en el Art. 1994 a 1999 antes citado�, norma ésta 

que ha merecido severas críticas de los Penalistas de1 ·paí_s, especialme.!!_

·· te·--por:·f al ta· -de técn í ca�·-p ues;--a:lgunos-de ··:-1 os· hé:chns-·previ-stos � por··ta les"·'-:--
· - -

normas no admiten la modalidad de-la culpa.

La característica d� �a culpa .es la ausencia de voluntad criminal 

en.lugar de la cual aparece la ignor.ancia,.·la impericia,-o la negljge.!!_.

cia. Estos- estados de espíritu pueden ser·-los- determinantes de .la quie

bra y, para-apreciar.si ha sido, bastar& con leer cualquiera de los ar-_ 

tículos a que he hecho referencia anteriormente, donde se encuentran di., 

ve·rsos indicios de ·1os cuales puede inferirse .la culpa del fallido. 

.
. 

1 
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III.5 QUIEBRA FRAUDULENTA 

De acuerdo con el Código la·quiebra habrá de calificarse de Fraudu 

lenta o Dolosa, cuando haya sido determinada por alguna. o algunas de las 

circuns-tanc-ias descritas en -_los Arts. 1993,--1994; 1995, 1996 ·y 1998 del 

C .. - de Co .• ·riene este carácter cuando se producen las consetuencias de 

maniobra dolosa del deudor, como cuando intencionalmente.y con el propo-: .. 

sito de defraudar a los acreedores distraiga, disimule u oculte total o 

parcialmente sus propios bienes. 

Este tipo de quiebra-tiene por comün deno�inadór �n que las conduc 

- tas:- const-it.utiv·as- de esta ·clase-de 0infratcio.nes estiban en una disminu-

ción .real o ficticia .de los bienes del quebrado lo cual afecta 16gicamen·· 

te la garantía de los créditos de los acreedores. 

En cuanto a la pena criminal- -prevista por la quie_bra fraudulenta o 

- patrimonial, es según el precepto secundario del ArL 1993 del C. de Co.

de tres a diez años de presidio mas la prohibición de ejercer el comer-

cio y administrar o representar legalmente a una sociedad comercial por

el término de uno -a diez años conforme el Art. 2002 del Código de Comer-·

cio.
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III-6 POR QUE LA CLASIFICACION 

La clasificacjón y caljficación de la quiebra en fraudulenta, cul

pable, tiene importancia desde dos puntos de vista espectalmenfe: 

a) E.n cuanto a repres·ión penal ya que .en .cuanto a la ·forttJita o ,:

causal no conlleva sanción punitiva, la culpable y fraudulenta son san

ciones con pena privativas de la libertad que se avalúan en cada ·caso por 

el Juez. 

b) Desde el .punto de vi.sta de la rehabilitación del quebrado .pues
. . . . 

- - ·la 1 ey�- es--mucho�:mas--exi gente· en requi s] tos-,_ para la rehabilitación de 1 .. -
� - . - . . . -- . ' . 

qúebrado ·fraudulento que pa�a,el ·culposo o ·inculpable. Inclusive, para

éste último� la inhabilitación para ejercer. el. comercio no tiene carác

ter_ total, co-mo se tjesprende de lo dispuesto en el Art� 2006 del C. 'de

Co.- "El quebrado sancionado_.por uno cualquiera de los delitos dolosos

descritos en el cáp_ítul o 72 _Art. 2007, _sol o. podrá ser rehabilita do des

pués de transcurrí dos diez años desde la fecha .de 1 a sentencia y de ha- ·

ber pagado o extinguido p6r cualquier c�usa todas s�s obligaciones y cum

plid�s las-condenas penales.

1 
¡· 

• 1 

. - •  

-1 

' 
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CAPITULO IV 

IV.l CUANDO Y A QUIENES SE LES PUEDE

DECLARAR EN BANCARROTA O EN QUIE�RA

De conformidad con lo' anunciado ant-eriormente en líneas general es, 

corresponde-estudiar -el problema de entrar a determinar quienes- puedenc 

ser sujetos pasivos de i'a Quiebra,- o a quietres -s-e puede declarar en Qui� 

bra, -a la luz de nuestro ordr.:namiento :posit-ivo, .más· concretamente de 

acuerdo con nuestro Código de Comercio tenemos: 

·'. 

IV.2 COMERCIANTES fART!t�LARES

El comerciante individual es 1a p�rson1 n�t�ral que ejerce profe-

sionalm_ente la actividad mercantil. Como norma•general ha de enunciarse 

la .que puede ser.declarado.en quiebra todo comerciante que sobresea en 

el pago corriente de.dos o mas ubligaciones comerciales. Asf lo precep-- · 

· túa en una ·manera expresa el artículo 1937- inciso- 12, y ademas, lo con�� 

firma el ·inciso 12- del artfculo 1938,·-cuando dice que el -comerciante-que 

se encuentra en cesación de pagos -debera .. ponerl o en· conocimiento del 

Juez competente, dentro de los quince día_s siguientes a la fecha-de tal. 

·1 

1 
1 
.1 

¡. 
,_ 
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cesación. Por lo demás, es preciso recordar que de conformidad con lo dis

puesto en el numeral 52 del artículo 19 del Código de Comercio una de las

obligaciones de· los comerciantes consiste en denunciar ante el Juez campe

tente· la cesación en el pago corriente de sus obligaciones mercantiles.

La expresión 11 Comerciante 11 empleada en .el artículo 1937 se refiere

.a toda persona natural o jurídica que tenga la calidad . de comerciante,

de conformidad ·con eli artículo· 10 del Código -de Comercio, el cual enseña

que.son comerciantes/las personas que_profesion.almente �e ocupan en algu

na de las actividades que Ja ·ley_ considera.:.mercantiles. ·La calidad de ·c.Q_ ·.

merciante,. agre, se adquier�- aunque -la actividad m�rcantil se ejerza por

medio de apoderado, intermediario o inte·rpuesta persona.

En efecto, no es indispensable que la persona ejerza por sí misma

- la ácti vi d·ad mercantil, pues bien p[.!ede -realizarla _por ínedi o de ·represen
. 

. 
-

. . 

-_ - __ tan te,- comisionistas , __ cor.responsa les-,-�agentes,-.Jactores:- o., man datad os en

general.

Algunos_ doctrinantes consideran que la actividad mercantil ha de

ejercerse por cuenta propia y que este supuesto es indispensable para

que la persona adquiera la calidad de empresario mer.cantil. Por el . con-

trario, hasta- su ejercicio en nombre propio aunque sea. por cuenta ajena,

es lo que acontece como decía anteriormente con los -comisionistas, corr�

dores, etc. :qui enes· son empresarios- independientes que :realizan negocios

para terceros. El gran mercantilista Cesar Vivante enseñó: 11 Es indiferen ·

te'-que quien ejerce el comercio lo haga personalmente-o por medio de--un
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representante. Igual que lo ejerza por su propia cuenta o por cuenta aj� 

na. Solo se requiere que en el ejercicio del comercio .use su nombre, que 

asuma en su propia nombre frente a terceros, los derechos y obligac·iones 

derivadas del negocio" (1). 

Para Alfredo Rocco; esto no es un elemento -constitutivo-del empre

sario mercantil "sino una consecuenci"a general de la representación, 

quien procede -en nombre ajeno es, en/ .realidad su representante .y es . .pri!!_ 

cipio general inherente al concepto {de la repre�entación que t_odo crea 

el representante surta efectos jurídicos para la,persona representada; 

lo que, por consiguiente, ·1a profesión-mercantil ha de·ejercerse en nom

bre propio, es 'aplicable a toda clase de actividad jurídica, po_rque se 

trata, de un principio general común a todos los actos realizados por re 

presentantes 11

• (2) 

'IV.3 MUERTE DEL DEUDOR.O RETIRO DEL-tOMERCIO --� 

El artículo 1937 inciso 22 dice: "La·muerte del deudor o su ·retiro 

del··comercio -hallándose en ·cesación de pagos, n·o impldirán la declarato- · 

ria de quiebra, pero esta no podfa pedirse sino dentro del a�o si�ui�nte 

a la- muerte·o retiro". Pero antes de la expedición · del Decreto 750 de 

1.940, s� discutía y podía.declararse en quiebra .a un excomerciante, e� 

decir, a. una persona -que había abandonado - la profesión, .encontr·ándose 

en ese momento en cesación de pagos, por obligaciones ·contraídas en eje.!:_ 

cicio del comercio. De igual manera era discutible tambi�n si_ �adía de--
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clarar en quiebra el comerciante fallecido, bien a petición de los .acre_g_.

dores o de los herederos, cuando las causas de quiebra se habían dado ·en

vida del comerciante muerto.

Lo anterior era una discusión doctrinaria y que la Jurisprudencia

Chilena había-resuelto en sentido afirmativo,.·no se presentó en la vige!!_

cia del Decreto·750 de 1.949 ni tampoco hoy_se presenta, pues tanto en

el referido decreto tomo hoy dí a en el Código de C□,ercio, .se permite· la

declarator.ia de quiebra del comerciante retirado o .f¡all_ecido, con ]a con

,dición de que .las causas determinantes de la quiebra se hubieran producj_•.

do antes del -retiro o de la muerte y la solicitud se haga antes del año

siguiente al retiro o fallecimiento (Art. 12 Decreto 750 de 1.940) inci�

so 22 Art� 1937 t�c.) .

. La ley limita el. derecho a pedir la quiebra del deudor fallecido�·

dentr<i:·deL:término .de1.m año .. a par�ir: de .la fecha. de sú .muer�te ·o:retir_o---: __ >·,

si empre_ que .s·e haya producido con anterioridad a e11 o .1 a· cesa ti ón·'.de pa-
. ,  

gas. Aunque vencieran oblfgaciones después de :su deceso,' y fueran p.rote�

tadas por: .. falta de pa,go, no podrán servir para· que los acreedores ·puedan

obtener la declaratoria de .quiebra del causante, ya que es· requisito 11 Sj_

nequa Nom 11 que el causante falllezca en estado de cesación.de -pagos.

Luego entonées la cesación -de·. pagos producida después de 1 a muerte

del.deudof .solo�servirá para decretar el ·con�urso.civil .de la sucesión o

de sus herederos.

Además_ el artículo 1304 C,C. refiriéndose a la aceptación de la

! 
1 

- -!
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herencia en Beneficio de Inventario, limita en esta forma la responsabi

lidad del heredero hasta concurrencia de .los bienes heredados producién

dose de esta m�nera la separaci6n de los patrimonios. El de causante y 

el de Heredero. Esta aceptaci6n es beneficiosa para el heredero, porque 

no ·se confunde su ·patrimonio con el causante'y como se trata de normas� -

de orden público aún cuando los herederos no impetren· en Sll favor esta · · 

medida la ley entiende .que siempre la aceptan con b�neficio de inventa:.

rio (Art. 1306 y 1307 e.e.) y más ·aún cuando son varios los hereder6s y 
. 1 

hay disparidad entre ellos.para aceptar. la.herencia. /. 

Si se tuvo la precauci6n de. hacer la separación de patrimonjo, el· 

del�difunto y -el del heredero, �starSn protegidos los acreedores contra .. 

la confusi6n de patrimonio dert.vada de la aceptación sin benef:ic_io de i.!!_ 

ventar�o, porque podfa acaecer que -con �llo estuvieran perjudicados los

acreedores del .causante por prelación -respecto a los acreedores del here :. 

· - · dero• .. ,_.,·
., 

. Este inciso 22 del artfculo-1937.del e. de Co., ampara a los deudo 

res:.que.hán dejado de ser.comerciant�s, hallándose.también en.cesación. 

de ·pagos, se ·concede.al acreedor0:el término de un año para que :ejerza un 

derecho de pedir la quiebra·del-mismo, lo .cual quiere decir, que-una-vez 

vencido dicho plazo, .el -acreedor no podrá �btener la quiebra. 

Algunos- autores sostienen que la quiebra d�be ser--declarada·-dentro- : _  

- del .año de retiro o fallecimiento no obstante que la demanda se entable

antes de un año;- cosa en la-cual-no me m�estro partidério, ya que si el-
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acreedor pide la quiebra a los pocos días de haberse retirado del comer

cio, y el deudor mediante d1laciones prolonga el pronunciamiento más de 

un año, serían ilusorios los derechos acordados por 1a ley. Así mismo, 

claramente expresa el articulo que existe un ·derecho del acreedor a solí 

citar la quiebra dentro del término de un año .. Es decir, que por su sola 

voluntad puede pedirla el primer día del cese o el penúltimo día, si así 

lo considera conveniente. 

IV.4 SOCIEDAD DE HECHO 

Las sociedades en Colombia se constituyen por medio de escritura 

pública y en ella ha de señalarse cual es el objeto social o sea las ac

tividades a· que se ha de dedicar,_si esta se dice que es comercial, se 

- entenderá �ue es un comerciante �acial y qué-deberes hacén desde el mo--
, 

. 

mento mismo en que · se. constituye_ la sociedad.·

Para el -caso, 1 as -Sociedades-=de.c.Hecho-=;- que·0 -son'··1a :qae· se-e cónstttu;;.------ ·------ -- · ·>

yen ya sea por el -documento privado o por acuerdo verbal y tácito de los 

socios, pero que .. por ami s·i ón-·de formalidades· no a 1 canzan a -1 a creaci·órf= -- --

de la persona jurídica sino que ciertos hechos configuran el ánimo socia 

lista o animo de asociarse. 

·Por su parte las Sociedades· Irregulares, que son aquellas que se

forman por-escritura--públ-:i-ca·, pero-_.que --debieríao obtener p·ermiso de-la ·

Superintendencia - de ;.sociedades -actúan:::s iñ· �tener-1 ó .. Si estas -soéi edades 
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inician la explotación económica sin el lleno de los requisitos antes men 

cionados no pueden ser considerados como personas jurídicas. 

Para- la Sociedad Irregular, si la Supe�intendencia tiene conoci--

miento que est_á actuando sin el permiso se .ordenará la liquida-c,ión del 

patrimonio social y si la sociedad_no quiere verse abocada a esta situa

ción tiene que pedir el permiso a�la Superintendencia. 

i 
·¡ 

En.las Sociedades de Hecho·, los socios pueden pedir que se dec]are 

la nul.idad-del-contrato de sociedad,-.pero la ·parte. final-es--la .de .liqui

dar el · patrimonio estableciéndose una garantía en las personas que han 

contratado con _ellas, porque sirve para-·garantizar el pago de las oblig-ª

ciones sn favor de los terceros que han contratado con ellas, si los so-

cios en. particular tienen acreencias diferentes, los acreedores no pue--

den embargar a la sociedad, so1amente en �quellos .casos en �ue sobran 

·bi·enes·�de �- los ·soci·os· para· pagar ·las ··obligaciones .parti cu'lares· de - ellos =. 

El =artículo 1943 del C. de Co., al mismo tiempo que puso término a 

una a��gua y seria polémica ace�ca de si pod�ían- o no ser declaradas en 

quiebra las .sociedades de hecho, ·se refirió a las sodedades·mercantiles 

Irregulares -Y también a las Cuentas· en participación.· Dice el artículo 

2� 11 Podrán ser declaradas en quiebra los socios de- las sociedades .Mercan _ 

tiles .Irregulares o.de Hecho, o. cualquiera de ell os y. el .gestor d� .las_· 

accidental es o. de. Cuentas. de Participación-,---:'pero·.en las sociedades· anón_i 

mas irregulares solo podrán serlo los accionistas que directa o indirec

tamente hayan tomado parte. en la administr.aci.ón 11 .pero la declaratoria de 

. 1 
· 1
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de quiebra de estas sociedades afecta es a los socios.y no a la sacie-

dad por las circunstancias de que ninguna de las dos constituy� una per_ 

sona jurídica distinta de los socios individualmente considerados. 

IV.5 SOCIEDADES MERCANTILES 

.Refiriéndose también. a lia Quiebra -de las ·sociedades mercantil es, 

el art_ículo 1937 inciso 32, d1ce: 1

1 Las s�ciedades mercantiles podrán 

ser-declaradas en quiebra hasta el-.-vencimiento del año siguiente a_]a 

fecha de la-inscripción de su liquidación en el registro mercantil 11

• Y, 

el nümeral 92 del artículo 28 del Código,debe inscribirse en el Regla-

mento _Mercantil, la Constitución, adiciones o reformas estatutarias y

la liquidación de las sociedades comerciales. Desde luego la declarato

ria de quiebra de la sociedad, produce su disolución (Art.· 28 flum.4)�

_Pero para una correcta .interpretación de_ estas norm_as y determi--:

nar sus alcances es necesario tener presente otras disposiciones· del Có 

digo, ya �ue también �xisten las sociedades c1viles, entre las cuales 

no procede la quiebra- sino- el concurso de acreedores que se tramita co

mo la quiebra (Art. 570 del C. de P.C.). 

Las.sociedades, dice el art. 207� del Código de Comercio forma una 

persona·jurídica distinta de Jos socios individualmente conside�ados, es 

deci.r, tanto los socios como el ente social, constituyen .individual ida-

des diferentes y bien definidas. �i los socios son comerciantes -también 

¡ 

¡' 

r 
! 

¡ 

l. 

' 
. 
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se encuefitra sobreseida en los pagos, aquellos que están expuestos a una 

declaratoria.judicial de la quiebra, no queriendo con ello significar en 

manera alguna que la declaratoria de quiebra a la sociedad cobija a to-

dos .. 

Además, dentro· del Código de Comercio,-encontramos el artículo 100 

el cual enseña que se tendrán como comerciales para todos los efectos 1� 

gales·--las sociedades que se forman.para.la ejkcución de actos y empresas 

mercantiles. Si la empresa social comprende Jetos mercan.tiles y a�tos .. 

que-no tengan esa calidad de sociedad será· comercial� Agrega eJ .mismo ar 

tículo que las sociedades por Acciones y las de Responsabilidad Limi-tada 

se rigirán por las normas de las compañías.c�rnerciales-cualquiera que sea 

su objeto. 

Pero es necesario aclarar �ue el hecho que se lleven a cabo estos 
. . 

considerandos mercantil �s o se adopte una forma mercan ti 1 y, por lo mis-

mo, se quede sujeto a las normas .comerciales, a esa persona se le ·puede 

.declarar la .quiebra .. Puesto que., __ es ·estado de la quiebra es inherente a 

la persona.y �o a.los cr�ditos,.es_a� deudor a quien se menciona y para 

el]o se. requiere -que .sea comerciante.· 

Por último, e11 el parágrafo del· artículo 100 se hace una sal vedad 

muy--importante, diciendo que las· asociaciones con·.-fines culturales, re

creativos, deportivos, de benefi ciencia u otros análogos, no son comer- _ 

ci al es. 

. 1 

·I 
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IV.6 SOCIEDAD DIS�ELTA O EN ESTADO DE LIQUIDACION

'Siguiendo en .el análisis de los sujetos pasivos de la quiebra, me 

falta por resolver. el pUnto relativo ala Sociedad Disfelta o en Estado

de Liquidación, teniendo como ·fundamento el hecho de que la personalidad 

jurfdica·de las sociedades cesan ·con la terminación del contrato, y aOn 

se ha sostenido por algunos que ya no es susceptible de declaración de 

quiebra. 

M&s sin embargo, en nuestro d�recho se acepta que la personalidad 

de la sociedad subsiste·para efect�� de la liquidación y que �l liquida 
. 

. 

\ '  . . -

dor-'-es..::.un=verdadero··mandatário·--de la sociedad.=Ista si puede--:ser-=-sujeto .... 

pasivo de la q�iebra, si _ella incurre en cesación de pagos, tal como lo 

establece el articulo 222·del C. de Co., cuando dice: 11 Disuelta.la so-

ciedad se procede de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no PQ. 

drá-ini�ia� �uevas-operaciones_para. los.actos:necesarios a la inmediata 

l iq.uidación ... 11 

AOn más, si ya hubiere concluido el proceso de liquidaci6n�·podrá 

darse aplicación a lo que dispone el artí.culo 1937 que .autoriza la de--. 

clarato·ria ·de quiebra, en tratándose de sociedades mercantiles;··hasta·- _·

el vencimiento.del año siguiente ·a.la fecha de ·la inscr.ipción de su li-
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quidaci6n en el Registro Mercantil (Art. 28 Num. 92). 

Por su parte el artículo 1999 del C. de Ca., dispone que tratándo 

se de la quiebra de las sociedades, las condiciones que se apliquen se 

extenderán a los encargados actuales de la direcci6n o admtnistraci6n 

de los negocios sociales o también aquellos que en el año anterior a·la 

quiebra hubieren ejer�ido el cargo de Gerentes; Liquidadores, Adminis--_ 

tradores, Directores, Gestores, Miembros ·de Junta Directiva, Consejo 
7 

Administraci6n o de cualquier otra manera. 

IV.6.1 Excepciones

De las diferentes disposiciones del Código de Comercio están exen 

tas de declarar en quiebra: 

' . 
-

· a)---�_Las-.·asoci,aciones- con ,fines --culturales,-recr.eati:Vos-, .deport-ivos��-

de benefi·�:iencia u otros análogos (Parágrafos .Art. 100 .del C. de Ca:)_ 

b) Las sodedades de carácter .civ.il aún.cuando adopten la forma

mercantil. 

c) · Las personas -que ejecuten- ocasionalmente operaciones mercanti

les, no obstante .que tales operaciones tengan_ que regirse por la ley 

mercantil. Art. 11 del C. de Ca. 

d) Las· empresas industriales o comerci-ales del Estado, lo mismo

1. 
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que las sociedades de economía mixta en que aquel tenga parte principal, 

directa o indirectamente (Art. 1933 del C. de Co.) 

e) Los establecimientos de crédito, o cualquiera que sea su deno

minación, las compañías de seguro, las sociedades· administradoras de i.!!_ 

versión,· las sociedades de capitalización y ahorro y las demás que estén 

sometidas al régimen.especial de liquidacióh administrativa. (Art. 1936 

· del ·Código de Comercio).

f) F-inalmente las--sociedades. comerciales -sometidas al<control de

Superintendencia de Sociedades, �ue tengan un pasivo superior a�cinco 

millones($ 5 1 000.000.00) de pesos o más de cien trabajadores permanen

tes distintas-de las indicadas en el artículo 1935, n6 podrán ser decla 

rada s en �uiebra sino cuando hallan agotado los trámites del concordato 

preventivo ·obligatorio, -o cuando se hubiere cumplido .el concordato (Art. 

1928 �el -c. de c�.). 

1 
. i 

1 
i 
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CAPITULO ·v

V .1 NATURALEZA QUE. DECLARA LA QUIEBRA 

Acerca de cual sea la naturaleza j�rídica de la Providencia que de 
. .

clara-·la quiebra de un comerciante� y al mismo tiempo abre el concurso 

al fallido, ·se han dado criterios encontrados especialmente por lo que 

atafie a su carácter constitutivo o d�clarativo. 

Como es bien sabido� las prov-idencias declarativas .son aquellas 

que se··limitan·,a declarar·la existenci-a o-inexistencia de·una relación 
.. ' •' . 

: . 
'. .. 

. . 

- ju.rídié:a :o ·constatar un hecho jurídico de importancia. : .

Y constitutiva, llamada -también modifica·tiva, las _que introducen 

una estruct.ura -jurídica en la situaci-én -anterior, o en otros términos -

las que vienen a crear,.modificar;.o extinguir un estado jurídico. 

En verdad, determinar la verdadera naturaleza jurídica.de esta com 

pleja providencia, que reviste por cierto la may.0r import_ancia en el prQ_ 

ceso, no es cuestión fácil,: sin-embargo, se ha dicho .. que lo-que ocurre,--· 
. ' 

.es que se han .confundido dos conceptos que-se hace -necesar-io:.:aiférenc-iar 

.muy bien:-El estado de quiebra y el proceso de quiebra.·El primero es-
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posteriormente se puede ejercitar la misma acción al_egando el mismo fun

damento si est� consiste en sucesos posteriores ·a la primera próvidencia 

sin que se pueda alegar una excepción de cosa juzgada. 

·Conviene señalar, que la pérdida de la capacidad procesal es siem

pre relativa a los acreedores. Al igual que la ·pérdida de 1� administra

ción y la disponibilidad general, la pérdida de la capacidad procesal es 

limitada a las re l acif nes pati-imo.ni al es: coinpreÍldi das e
n 

la quiebra, de

que el -fallido·conser¡ve su plena capacidad para todas las otras relacio-. 

nes y en particul�r, para las derivadas d� la actividad que ha desplega

do con posterioridad a la quiebra y sin comprometer su patrimonio; y no 

solo eso, sino que la conserva también para las acciones que pueda desa

rrollar, en oposición al Síndico para hacer va1er sus derechos en la 

quiebra. 

El quebrado conservará su -Personería para coa�yuvar las ac;:ciones a 
. . 

las· di sposi ci ones · que propo�ga � 1 -Síndica o que se ·promuevan, contra ·éste. 

·También la conservatá para su 9efensa en el proceso penal y la hará im-

pugnar en todo o en partei los créditos.

Otro aspecto procesal de la declaración es la acumulación al proc� 

so de quiebra, de ·todos los procesos de ejecución que se sigan contra el 

quebrado, así como la exigibilidad inmediata de todas las obli,gaciones 
·' 

del quebrado, aGri las a plazos, sean comer¿ial�s o 6iviles, estén o no

caucionadas.
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··v. 3 .EFECTOS DE -LA DECLARATORIA DE QUIEBRA

Desde el momento fuismo de la declaratoria-de quiebra del deudor se 

crea para esto . un -�stado jurídico nuevo 1 que .j)i'ih1üCe nfültifne·s· efectos y 
. . . 1 

. . · . 
. que se ha_l-1 an· --reglamentados ·-en -la- 1 ey �- aun .cuando =no·�-en ·forma muy s 1· ste-

. 
. 

· matica •. Estos .. efectos�cuya ·clasi-ffcaci.ón no::es·uniforme en todas las.Je.,.�

gislaciones ·considerando desde el punto de vista de nuestro e·statuto so

bre la quiebra, se puede analizar sobre la persona del quebr-ado, en rela 

ci ón con s LIS · bienes, y en cuanto a 1 os acrt!cdores y ª- terceros. 

. . 

··V. 4: ·· °COMO=Rf=P:E"RGU•T-f=.-=::-tA ::-QUIE-B,RA�En tk�:P-ERSONA,·- ·

• .> 

.La Ley hace s·eguir a la quiebra algunos . efectos personales, __ es de--· 

cir., algunas limitaciones a-los -derechos -fundamentale�- de los.quebrados,.

destinados a asegurar, ·ya sea el mejor -resultado del proceso, ya la apl-i 

éaci ón de 1 os .e ven tu a 1 es -sanciones. :pena 1 es ... _ 

v;s ·LOS �IENES DEL-QUEBRADO 

La quiebra-tiende-a-procurar a los �creedores la satisfacción de __ _ 

sus derechos a través de los bien.es ·del deudor los cuales constituyen el 
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objeto de la ejecución. Así la quiebra comprende en su objeto los bienes 

que si ,bien han salido del patrimonio del deudor, en el momento de la de 

claración, pueden hacerse entrar de nuevo en el mismo. 

Con 

res y con 

V.6 LOS ACREEDORES Y TERCEROS 

respecto/ a es ta el ase de efectos en relación _ con los acreedo--

1 os terceros son -muy variados, dada la transcendencia .que ellos 

representan la ley ha querido darle a tal.declaración la mayor publici-

dad .posible tal como se deriva en los emplazamientos, Art. 1946 en cuan

to se expresa que el auto de declaratoria se ordenará el emplazamiento 

de todo los que se consideran con derecho a intervenir.en el proceso para 

que se hagán presente en su oportunidad. El edicto deberá fijarse en la 

Secretafía por.el ��rmino de quince días, además se publicará dentro de 
.. � 

1 
, 

los cinco dfai·siguientes a su fijación por incerci�n en un diarid_de 

la cµpital de lá República y en-uno loc�l, s·i lo.hubiere ambos de·amplias

circulación en el lugar. La_publicacióri oportuna es deber del _Síndico .. 
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CAPITULO · .VI 

VI . PRESUPUESTO ·DEL ESTADO .DE .QUIEBRA 

VI. 1 -- Q.UE ES 1 
Son presupuestos del estado-de quiebra, Jos supuestos de hecho, 

que �eben-darse para la constitución jurfdica de ese Estado, mediante la 

dedaraci6n judicial. Estos supuestos constituyen los fundamentos fácti-. 

-cos.cuya.existencia debe constatar el Juez antes- de ia declaratoria· de

ese nuevo estado jurfdico del comerciante.
, •  ..... 

,, • ,.r•: 

Los j:>resúpuestos son de- dos categorfas:. los de Fondo (que son los

que interesan a mi es_tudio) porque se refieren a las condicio,r-1es de ar-. 

den sus·tantivos indispensábles...:a la dec]araci.6n, y. los Formales.o proce

sales (que.-se .refieren ·a la competencia del Juez y demás:·aspectos forma-

l es). 

A continuación tenemos que se tienen como Presupuesto de Fondo,. 

los: exigidos .en nuestro-- derecho posit-ivo los ·-que siguen. -
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VI.2 PRESUPUESTO DE:FONDO -

Atendiendo a lo que disponen los artículos 1937 ·a 1944 del Código ---

de Comercio, podemos decir que 

br�es necesario que aparezcan 

. de hechos así: 

para que proceda la declaración de .quf e

establecidos�plenamente .estos supuestos 

VI .3. TlTUl}ARES DEl_[A ACCION. 

Eri nuestro·nrdenamiento-�ositivr r, en los-artítul�s 1937, 1938, · 

·194Q y·'1944·; ··t.econocen ·-l_as ·siguientes personas para:.declarar: la .qutebra·:. __ 
;, 

de .un comerciante. 

a) El comerciante que admite su estado __ dé falencia _(.inci.co· 12 Art.

1938 del Código de Comercio). 

· b) Al acreedor de una o más obligaciones mercantiles (Art. 19.40

Num .. 12- del -Código de Comercio). 

..;-, 

c) Al acreedor .de obligación civil .(Art. 1940 Num. 22 del C. de .Co.)
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· d) Al Sindico de la quiebra en el evento previsto por el Art. 1944

del Código de Comercio) 

VI.3.1 Titulares del Deudor 

Desde las ordenanzas de Bilbao y los primeros reglamentos sobre· 

. quiebra, ·se impuso a los comerciantes el deber de mani.festar públ i camen

te su estado de quiebra, cuando·se diera cuenta-del �mal:estado·de sus ne :

gocios, Hoy es un .principio consagr.ado en todas las legislaciones, el 

_ de que_eJ deudor deba_manifestar· al Juez.su.estado�de Quiebraw , 

En nuestro derecho ·positivo, por una parte el Artículo_l9, númeral 

15!2 del Código de .Comercio constituye como obligacJón de todo comerc-ian-
. ' 

te�, �enunciar ante el Jüez·competente la cesación-en�, pago de las 

obligac-iones __ mercantile_s. ·En_ ]a prá_ctica .es conveniente que el comercian 

te confiera_:pode;
0

,ca su-ábogádo para-;la redacción_-·de -la 'demanda de.dec1a- · 
. -- . : . . - ' . 

:ratoria-de quiebra por:· -,a��c·ircunstancias de que·la _misma debe·r�unir los. 
. - - . . . 

·. 
- requisitos '·que-establece ·"B 1 Códi go--de ·Procedimiento :-Ci vil--para--1 as· dema.!!_ - -- _

:das (Art. 75 y 76 del C.P.c.P·; además de dichos requ1sitos, la demanda

deberá-contener las siguientes informaciones, o sea lo que establece-el

artfculo 1938 d�l Código de Comercio. El come�ciante que se encuentra en

cesación de pago deberá. ponerla en conocimiento del Juez competent€ den

tro de los quince dfas siguientes� la fecha de tal .cesación.·

Liniita_da la ·aplicación· de ·1 a _Qui-ebra -:o determinados deudores· como--· 

ocurre -áctualmente en nuestro derecho el que-peticio'na tiene-naturalmen-

�

¡ 

11 
11 
!
1

' 
1 

¡. 

·1--
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te que alegar pertenecer a a_lguna de las cat_egorías de deudores sucepti

bles de convertirse .en fallido. El Juéz competente puede entrar-a dene-� 

gar la declaratoria de Quiebra si las actividades que ejercita el déudor 

se.desprende de lo que manifiesta en su petición, no son de aquellas que 

dan lugar a la adquisición de la condición de comerciante. -

Así mismo podr§ denegarla aduciendo el deudor que, aunque no sea 

comerci-ante ,- rea·l iza ·sus negocios. en forma de eY,:P..lotaci ón-· comercial no -

acompaña comprobante de hallarse inscrito en el R·egistro Mercantil tal 

como -lo ·tiene establecido el artículo- 1942-.rlel . .C.ódigo :de Comercio. 

'�VI.4- ACREEDOR DE OBLIGACION MERCANTIL 

En el artículo -1940 númeral · 12 di_ce: lila declaración de quiebra 
' 

' 

¡ 
- ' 

_· ,pue_de�.-p·edi.rse por,,el .:acreedor· de una o.,mas-.. obU ga_ci on�s-_mercanti les exi-:-·

gibles o.n�� que com�;ueba la �e�ación de pigo respecto de dos·o �ás · 

obligaciones -mercantiles. 

En la pr&ctica� son los·acreedore� -de obligaciones mercantile� 

quienes hacen uso-de·.-1a facultadade .. promover la q.ui.ebr.a, .pues -la institu 

ci6n se ha establecido en su· beneficio. 

El .C6digo no consagra limitaci.ón .. alguna en -lo referente a la titu

laridad de la acción por parte--de los ·acreedores. Otra cosa s�cede en al 

gunas legislaciones, como la Chilena y la Argentina en donde mirando unas 
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veces a la armonía conyugal o familiar y otr_as por consideraciones ·acer

ca de la inexistencia de intereses·o utilidades de la declaratoria de 

quiebra, se excluye de la titularidad de la.acción a la esposa con rela

ción a su marido y el hijo del presunto comercjante fallido y al socio 

comandatario- ton relación a la sociedad, a menos que este sea acreedor 

particular de la misma. 

El ·artículo 57 de .la Ley Argentina sobre quiebra prescribe: 11 Un co 

merciante ·puede ·ser declarado en estado de Quiebra aunque ·no tenga·sino 

·un-solo acreedor •.• no es permitido - -a-1--hijo respecto al padre,- - ni a la

mujer respecto al mar.ido o viceversa, .. pedir declaración de Quiebra 11

• 

El acreedor no pide e_-1 pago .ni el embargo de _bienes. No tiene pues 

necesidad de un_. título.ejecutivo, adn más, 'no es necesari_ o que su crédi

to sea �Hcíuid9 y ex1-gible- p_or--cu�nto la ··declarac"ión· __ de_ quie_bra necesaria 

merite producirá-·la:Íi_q-uidez·::del.,.ccréd,i·to y la·caduc+daQ�•dél-plázo;:por. :· _ 

tanto no�� exacta la posi¿ión de .los .autores· c¡ue ·afirman. que· el :focum-
� 

:-

·plimi�nto de derech6 sin más, al acreedor para obtener la quiebra de deu
-- . . . 

. dor, porque la declaración de quiebra es un medio de tutela de su dere-·

cho. 

VI. 4. 1 . . ",Acreedqr. de Oh l i gaci ón Ci vi_l

La· titularidad·de acreedor-civil ·resulta de .lo·.establecido por el 

·numeral _22 -del art-ículo 1940 del ·Código,-cuest"ión a la cual -se llegaba·

anteriormente por via de Doctrina pero que el Decreto 750 de 1940 había

1 

I' 
• 1 

1 

1 

i

. _¡_ 
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consagrado ya en su artículo 62. 

Es necesario hacer notar la condición de 11 Exigibilidad 11 para el 

acreedor de dichas obligaciones civiles, -pu�s como dice el -Código,·debe

rán ser exigibles,-yuera de que debe acreditar la-cesación- en el pago de 

dos o más ·obligaciones comerciales de parte de su deudor (Art. 1940 nume·

ral 22). 

-�1 ácreedo�-o los acreedores que�demanden·Ja declaración de Quiebra_

ejerciendo la acción correspondiente·,, deben :probar· que:-e-l deudor ·es co-"-. · 

merciante y se encuentra en alguno de· los casos q1,1e ,.señala .la ley para 

poder declarar la cesación. de pagos. Como sostieneSTTA: 11 El.acreedor

{!t!e pide.-la quiebra ejercita indiscutiblemente una acción ejecutiva, 

transformada en un poder de ·pedir la eje·cución colectiva".-(1) Será nece 

sario por·tanto que el acreedor solicitante tenga·l.a c�pacidad de campa-

•, recer, en -�ui.c:i o·; ,..asf- cual qú=i e�:.----acreedor-_,puede. ""ped:ir-0-la .·qÜi-ebr.a.�--aunque_--no- .:., 
. . . . . ' . - . 

. 
� . 

esté pre vi s_to de un· tí tul� eJecut1 vo, porque :.este - es iiece·sari o .para 1a: · 

ejecución ··singu_l_ar pero no· para la.concursal. La.ácción del acreedor tie

ne un carácter. -especial, ti ende a que se pruebe ,el estado del deudor, y 

es ese estado el que· prodU'ce consecuencias· legal es para el caso de los. 

acreedores civiles es necesario que su cfedito .sea exigibl�, por el cual 

se acredita la cesación de pago de·obligaciones comerciales. Precisa ade 

más la ley, que la demanda del acreedo� adopte ·la forma de petición al 

Juez-/excluyendo con .ello .que pueda demandar.se la-q•uiebra·mediai:ite.cita..,·:_ 

ción del deudor. 

Por úl timo,· es con ven i en te anotar que, basta un acreedor para p�-
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dir la declar�ción de quiebra. La pluralidad de acreedores es condici6n 

par.a la continuación del proceso pero no por su apertura. 

VI.5 EL SINDICO DE LA QUIEBRA 

Conforme el artículo 1944 del- Código de Comercio, el síndico se 

auto.riza para so li e itar la r uiel>ra ·de los Socios colectivo
s 

o en la que

se haya pactado una respons:abilidad superior al monto de .los aportes, en 

el evento d� que los activos sociales sean-insuficientes para- atender -

el pas-ivo externo.- Empero el mismo Código exige ql!e-el síndico debe re-

querirlo para que ponga a disposición del juez el faltante. 

. ' 
' 

Por constitufr la sindiéatu ra, uno de J�s -órganos de· la_quiebra,

·no he-querido.aq�í ahondar mas detalles-por considerar.más -apropiadb es-
. -

' '  
. 

�. tudfarlo'_en ;capítulci--�pa·rte ·ctonde·:proc::urará_,.hace_r.:,.planteamiento·re,-acio - : _ 
-

" . . 
-

> ' • • • ! • • - • 

_ na dos con e 1 mismo, desde puntos de · __ vista p-rofundos, puesto que aquí so-

. lo he -sentado lineamientos�1generales.�. · 

VI .6 QUIEBRA Dt--OFICIO 

Es. una figura ideada por el derecho italiano, que le dá poderes in 

quisitorios al juez para declarar la quiebra. -Así, en el-curs-o de u� pro -

ceso civil se m�nifiesta la insolvencia. de un empreiirio·que sea parte 

en él, el juez así lo hará saber al Tr.ibunal -competente ·para . que este de

¡ 
1, 

I· 
- 1 

¡· 
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el are la quiebra. -se vé entonces que la insolvencia del empresario, debe 

ser del empresario- que -dé parte en el juicio, normálmente--el demandado-: 

excluyéndose así poderes inquisitivos del juez respecto .de terceros para 

declarar la quiebra. 

En algunos países como-Francia, -sé-1gic·a, Holanda; también se ha--fa 

cul tado expresamerite.:a ,=19s .. :Td-burial es �de. Corñércüj -:par:a declarar ofi cías-a '.

mente la quiebra; pero a la·:mayorfa·-de 

declaración en-:forma oficios-a�-:-:----

l •s: l egi-s'l áci □tes es-tá · vedada tal

Entre nosotros, no es que se confiera �l juez la facultad o der��= 

cho para hacer val�r..la'acci"ón�:pr-o-qúiebra,. a la manera·--como lo hacen--

los particulares. En nuestro derecho positivo .el juéz si puede declarar· 

oficiosamente la�qui.ebra de los.:__comerciantes en los eventos· de los artí

culos 1915, .. 19V-,---192��y.-1932,-o_j;ea, · __ cuando ..so lici.ta J __ a_admis i ón --O trá-. 

mi te de. ca ne� rdá=t��pr.e�'1-er-r,t,twd';�'()'::i.fue�áScá"clmi,t-':.'j0dai?:'O',:.c_,no�s=et�ló'gf"e--�1_'.ff:Si3:-pri:b";.�_::::==cc,=:=_�="' 

baci ón de 1 as fórmulas o pro posiciones o· no fuere horno 1_ ogado e 1 acuerdo. 

Igual cosa. suced�r.í'a�en .. cas.o ... de. incump lj .. miento ... de L.concordato per.o ... - . 

en éste evento'-:se;:segui-rá 0,el trámi-te :es-tabl ecJdo ,en:-el ·:-,ar-tí culo -1927 dei:·-_ 

Código de Comercio.-_: 

En efe eta di spóne -1 a-norma que--s i �e 1 deudor.--::no · cumple - las obliga .. -

ci on es con_tra-í dasc;-=e J"r:mfsm0-:\:j:t1ez--=dech3.rará·""Y'es-ue l-to;;e+•-cGon-eordato 0 en--:fe'r c., c ... ·=0==-- -7'·'· "":C-C 
. 

. � 
.-

ma de incide�te, y_abierto--de_
0
·f� .. Dcurs.o o juicio_de_quiebi:-�, con sujecéTón

a lo prescri:to én el Título-II de· éste libro. -El aüto ·de que tramite ·el 

\-�U� �¡\·�;u�\¾ fl.i �J\tM� 9Qll\l Afl=�\ 
J.'il 'J&a,.,;,..,-t•.J w '{..I . • 

S�tl'O t �½�\ - -:=-·:�.
r--, . . • ,,,frw'L'�,, · BAfül:'h,'<!tM.: 1� •'-:"•"" 

.,-� .... ��-;�: ... %::.��� 
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incidente se notificará al deudor personalmente o previo.emplazamiento 

en la forma· prevenida en el Código de Procedimiento Civil- y a los -acree-

dores mediante edicto que se publicará por una vez.en un-.periódico de am 

plia circulación en el lugar y, que se fijará en. la Secretaría por cinco 

días. 

De ahí··gue los doctrinantes-han ·dicho.que con la solicitud de con-

cordato preveriti vo es necesario acreditar 1 os· presupuestos de 

tual déclaratoria-�e quiebra y que, por lo mismo tal petición 

una subsidiaria de quiebra. 

una eJen--
. l . / .
1mp ,que

Desde cuando empezaron a apar�cer sistematizados en textos positi� 

vos los primeros :regl_amentos· sobre· quiebra, se considera la institución 

como de carácter eminend;ementér,.mercanti-1 -aplicable únicamente a quienes 

haé_ían del comercio su prófesión habitua·l.. -· 
' 

, 

Esta-. orientación se conserva en la mayoría de las l egi s l aci ones; 

en los últimos tiempos se ha propugnado por-ampliar o mejor extender la 
. .  

aplicación_de.l proceso- de quiebra-_a toda clase de deudores civil es y ca-· 

merciales, pero cuando.todas las actividades que tienen que-ver-con la 

economía se inspiran en·un Criterio mercantilista;.por�o tanto no exis-

·te iazón valedera para que se adopten procesos ejecutivos cursales dife

rentes. Hoy, tanto·el ganadero como el artesano, el agricultor, el indu�

trial, 0 recurren a los m�todos de comercio por .facilita� sus·transaccio-

nes,_tanto es así que-mantiene cuenta- bancaria� giran instrumentos, - hacen

uso_del crédito,. se asocian etc., pero no están

. i 
l 
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gimen en cierta forma carece de lógica. 

Entre nosotros, el Código exige en forma perentoria_ la calidad de 

comerciantes en el presunto quebrado. Unicamente, pues, quien tenga la 

calidad de comerciante puede.ser declarado en quiebra-, tal· como lo esta

blece el Artículo 1942, inciso 12: 11Para declarar la ·quiebra deberá acre 

ditarse plenamente la calidad de comerciante del deudor 11

• En lo que toca 

al trámite·,- el.Art··57o_c.P .. C. un.ificó--la ritualidad:del -conc-urso de· .. ,_-c 

acreedores se li aplica a.los deudores civiles y la quiebra que ha de. 

abr,irse-a-los comerciantes-. De ,igual manera, con el mismo_criterio de uni 

ficación.el ·artículo 1930 del C._ de Co.-establece- 115e considerarán quie

bras y· se tramitaran como tales. 

12 ·roda oferta-.de cesión �e bienes-por parte�de �omerciantes y, 

2�---::Los ,¡:irócesos-·e�ecuti vos. que '"adeJ anten· contr.ª;:.es!e·· por obl _;g·a-

. ciones mércantiles:�eliando 0 �e :hayá ._ádmiti<lo tercería ·oi'dearetado.acumula- . 
. 

' 
. 

ción<s.iempre" que--:·los2-bienes. embargados :par�zcan =insuficientes para el P-ª.· 

go·y·los sol itite ·el -,deudor---o ·cualquier·--acreedor: 

Estos son:-los J-1 amados�por algunos- )Quiebra·-Indi-r.ecta t·pues· -se · -1 le- .. 

ga a-eJla por una via procesal diferente, inicialmente. 

VI.7 ·CESACION DE PAGOS

La sus-pensi·ón ·o-s_ucesión de·pagos'como_ presupuesto de la acción 

de -�qu_i ebra ;· está•-previ sta ·expresamente· en los artí culos-.1937-, ·· 193s- y 
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1942 del Código de Comercio. El primero de los cuales dice: "Se conside

rará en estado de quiebra al comerciante que sobresea el pago corriente 

de dos o más obligaciones de carácter mercantil". 

Ahora bien, es posible que una persona en un momento·determinado, 

no se haya·en condiciones de solventar las deudas contraídas debido a 

un sinnOmero de circunstancias. Ese estado, cua�do se traduce a un no p� 

go de las obligaciones, se denomina para los fines del Derecho concursal 

"Cesación de Pagos", lo cual es diferente de la insolvencia y-el Estado 

mismo de la quiebra. Antiguamente para declarar en quiebra a.un comer--

ciante, la pfueba para ello era _la in�olvencia del deudor, pues se decía 

que se consideraba en estado de quiebra a todo comerciante que sobresey� 

ra en el pago corriente de sus obligaciones y se hallase err incapacidad 

actual y declarada de hacer-fo (Art. 12_1 antiguo C._ de Co.). La fosolven

cia es la impotencia del Bmpresario manifiesta exteriormente para sati�

facer sus obligaciones.· Pero también la prueba de:-1a· insolvencia era de:..

masiado difícil y ·aOn obst�ucionaba en el desarrollo de la Ley de ·Banca

rrota, por ello_siguiendo las legislaciones modernas, espécialmente la 

francesa se introdujo el sistema un cambio de criterio y se adoptó el de 

cesación de pagos, el que ha sido consi�erado como un pre&mbulo entre la 

vida corriente y normal del comerciante y su estado anormal de quiebra._ 

VI.8 COMO DEBE SER LA CESACION DE PAGO

Con r�laci6n a �ste presupuesto, había una serie de dudas en la in 

.terpretación del Decreto 750 de 1940, .. pues como estaba redactado, algu--

.¡ 
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nas de sus disposiciones unas veces parecía indicar que fuera suficiente 

para declarar la quiebra el incumplimiento de una sola obligación comer

cial, como podría deducirse del artículo 6� del-Estatuto y de otras, pa

recía que se refiriera al incumplimiento de un número plural -de ellas, 

como en el artículo lE. 

Para resolver -tal situaciones era preciso ·apelar a la interpreta-

ción-gramaticali o-sistemática del -derecho la cual -conducía a la conclu-

sión de que se/presentara el in¿umplimie�t9 de varias obligaciones de ca 

rácter mercantil. 

Este criterio�precisamente fué adoptado por el Código de Comercio, 

quien hace.referencia a un número p_lural de ellas 11 dos o más" como puede 

precisarse en los artitulos 1910, 1937� 1939, -1942, 1950, etc. del Código 

de Comercio. 

· VI hg · '-CRITERIO :_DE_-_LA. CES.ACION -DE _PAGOS.

EJ Códjgo·de._Comerc-io en la· reglamentació!l ·del ·concordato preventi 

vo que permite al comerciante que hay_a suspendido. o·tema suspender.el P-ª. 

go corriente de sus obligaciones, acogerse a él con __ plena gar�ntías .para

sus acreedores, adm·ite p�rfectamente la ampliación deLcriterio de la la 

cesación, pues, adopado como está-en muchas 1 egisl aci.ones- el criter.io de 

la· cesación--de pagos:•para la declaratoria de quiebra,.-se :ha venido.soste 

niendo últimamente�-que las necesidades-de la institución �ara·hacer·que 

1-

1 

¡-. 

1 

¡' 
¡ 
1 

! 
1 
! 
! 

' 1 
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ésta se pueda declarar aún antes de que -se exteriorice el incumplimiento 

de las obligaciones del deudor. 

Ya en la práctica, se afirma que se presentan situaciones en ·1as 

cuales existen las mismas razones de precariedad o amenaza.de ruina de 

un patrimonio y; sin embargo, no se presenta la mora porque el deudor 

apela.a maniobras, juegos,_ métodos.fraudulentos, tales como decisiones 

de pago� préstamos con interes�s excesivos, -que -eventualmente lo pueden 
1 

sacar de apuros, pero que, en /ultima- inst�ncia lo llevarán a un cumpli-� 

mi ento·-en sus pagos. 

En.Francia, en casos como estos y a pesar de las vacilaciones de 

la Jurisprudencia, se ha optado -por la declaratoria de quiebra conside--

ránd6la más bien como üna medida de-�revención. 

VI.10 -PRUEBAS

En cuanto a la prueba de la cesación de pago la ley es demasiado 

amplia-ya que admite los medios ordinarios de prueba especialmente los 

que se indican en el artfculo 1942, inciso 2� y 3E del Código de Comer-

ci o. -

Cuando se-�rate·de qu1�br� por iniciativa del mismo-deudor nb se

requiete más pruebas que la �anif��taci6n hecha por el mismo de.que se 

haya--en-cesación de pagos.; .. pues estad a aportando 1 a máxima prueb_a cual 
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es su propia confesión (Art. 194 C.P.C.), y además porque no hay otros 

elementos de convicción, porque no sería sensato pensar siquiera que el_ 

deudor cianifestase su estado de quiebra:para obtener beneficios ilicitos, 

puesto que elJos le acarrearian consecüencias funestas gen en alguna.ma� 

nera tocarían con. su libertad personal. 

VI.11 EL PRESUPUESTO DE LAS.OBLIGACIONES MERCANTILES 

1 

Otros de· los presupuestos necesarios para la acción p�o-quiebra, 

lo constituye ·-la cesación de ·pagos -de obligaciones mercantiles, tal como 

lo disponen los articulas 1937 y1940 del Código de Comercio. Si el acree 

dor demandante de_ la q_ui ebra es de una o más obligaciones civil es exi gi

bl es deber� acreditarse la cesación en �l págo de ·:�os o más obligaciones 

comerciales (Art. ·1940·num.·_22�. 

El Código no constiene previsión alguna. cori respecto a la prueba· 

de :carácter. mercantil de las obligaci0nes.incumplidas, _por. lo:·tanto es 

ü1d_i spensab le, .acud.i r :·a .la par.te - general de· los :.actos _ de _comerd o para d� 

terminar tal �arácter.-Será necesario demostrar �ntonces,·que las oblig� 

ciones tuvieron-su origen en un ·acto de Comercio� 

Una de las pruebas de mayor utilidad para acreditar este presupue� 

to;·-e_s Ja presunción legalmente .consagrada.-en.el Art. 21 del Código de· -

Comercio, segQn el cual se tendrán como m�r¿antiJ�s;todos-Jos actos.de 

los.comerciantes relacionados con actividades o empresas-de comercio Y-

!.1 
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los ejecutados por cualquier persona para asegurar el cumplimiento de 

obligaciones comerciales. 

Acreditados los supuestos de hechos de tal presunción legal, será 

al.deudor.a quien .corresponda en casó. de oposición desvirtuar la presu!!_ 

ción demostrando que tales obligaciones no tienen carácter mercantil, 

si; tal cosa se l agra esas obli gadones sol o podrán hacerse .efectivas por 

los acreedor,es··acudiendo··a las vías comunes del··LP�C. 

'k·;;-,��\moiiooLWAB -, 
r,.1"'f' ,¡e¿· r:� 
. 
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CAPITULO VII 

VII.l DIFERENTES nRGANos·oE LA QUIEBRA

· VII. l. l. JUEZ DE LA QUIEBRA

Es el e1emento.central en el procedimiento de �uiebrá ya que, como 

órgano jurisdiccional, representa la autoridad del Estado en el proceso. 
. . 

El juez viene·� ser el(órgano �upremo de la quiebra y, por lo.mismo dada 
·, . 

la naturaJeza··de_-1as normas·.pro_cesales y la forma como operan el corres-
. . . . 

pondiente· principio de la:·: impulsión y el de la oficios-idad, a él corres-

ponsfe ·la .dirección general del :proceso comercial y penal.· 

El juez como órgano. dfrecto de la quiebra, es- quien da todas las-

órdenes necesarias para el desenvolvimiento del proceso,-quie'n convoca a 

la Junta de -Acreedores·, .hace los nombramientos· necesarios, etc .. Realiza 

una -fun�ión Jurisdiccional, sin que .sea posible. �ceptar que los· actos·· -· 

-que debe,llevar a efecto durante la _quiebra, puedan calificarse de admi

nistrativos.

Es competente para conocer de modo privativo deljRroceso de quie-� 

bra·el :juez civil del Lircuito del domicilio del deudor. La demanda se· 

i 
/: 

1-. 
,· 

1 

1 

1 

·!

1 ·-
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somete a reparto y deberá proveerse a más tardar dentro del día s·i gui en

te a su presentación. (Art. 1941 .del Código de Comercio). 

VII.2 IEL SIN·DICO DE LA QUIIEBRA 

La institución de la sindicatura, que en otros sistemas legislati

vos ti ene su operanci a tanto den_tro de 1 os procesos concordatarios como 

·de los de quiebra y que:entre nosotros s6lo se aplica en el Oltimo, se

halla reglamentado en el Capitulo III del Estatuto. Por tanto, podemos

definir al sindico como un auxiliar de la Justicia encargado de adminis

trar y asegurar los bienes de la quiebra, y de proceder a liquidarlos y

repartirlos entre los acreedores que se hubieren hecho parte dentro del

proceso. En la práctica', el sin di có:es la f'i gura ·más importante dentro

de_Ja q�i�bra�.s� há11á�regul�do �unque con -diversas·denominaciones, en

todos i'os-ordenamientos céincursales, y su influencia es tal, que.hasta . .

en el lenguaje pop_ular se le ha designado,- aon·mucha propiedad como ".El

quebrador· de la quiebra 11

; tal institución analizada por los aspectos

teóricos y·�rácticos piantea cuesti6nes relativas a su naturaleza, elec

ción· del Sindico, funciones remuneraciones, remoción, etc., puntos todos

que requi_eren exámen en partí cul ar.

VII.3 NATURALEZA. 

Desde el' punto de vista doctrinario, de vieja data se ha presenta

do una polémica acerca de la naturaleza de la sindicatura, hasta el· pun-

' .

I· 
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to que se han esbozado diversas teorías para tratar de.explicarla, lo 

cual nos dá una idea de complejidad del problema. Pero en éste capítulo, 

en e-1 cual estudiamos la Naturaleza Jurídica de la Sindicatura advirtien 

do que es un tema muy discutido y de difícil solución, razón por la cual 

simplemente nos limitamos a plantear el problema·reuniendo·las teorías 

que sobre el particular se han construido, así: 

VII.4 - TEORIA DE LA.REPRESENTACION

Algunos opinan que el Síndico ejerce la representación de un patrj_ 

monio en el que se diluyen hasta desaparecer la personalidad del. deudor 

y de los acreedores, otros sostienen que . r-epresentan tanto a deudores co 

_mo �creedores- y no ha faltado quien�manifieste-�uese trata ge ·un funci�

nario ·público· investido. por el Estado con -poderes
.
_para-�dm_inistrar·y -li-' 

... · .:.:. 

quidar un patfimonio (el del quebrado,entre nosotros) ... 

Ahor�.con-=arreglo·- a esta- teoría,- si ·se supone que el síndico · es un 

representante de algunas de las masas o de la quiebra, sería necesario 

aceptar-que di chas entidades·_ tienen persona-li dad_ j-urídi ca-,-·.] o cual ·c, er

tamente viene a ser contrario a los .principios que regulan la personali

dad jurídica en el campo del derecho privado, como veremos más adelante 

al estudiar ·la masa· de 1 a quiebra. - .Entre nosotros 1 os-. planteamientos 

form�lados desde el.punto de vista doctrinario, han merecido acogida en 

.el ordenamiento _posjt.ivo .de J.os_'dj.ferentes estatutos. -

- l
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En el antiguo Código de Comercio, aparentemente el Síndico repre

sentaba tanto a la masa de bienes de quiebra como al deudor mismo; pero 

no se le reconocfa personeria jur1dica ni a la masa ni. a .la quiebra. 

ción 

VII.5 TEORIA DE LA SUSTITUCION 

,Bruneth)' ~sostiene ,qúe: "En 1 a sin di ca tura se opera una s ust i tu--

en la forma-del ejercicio de Jós derechos .patrimoniales,�que el Sí� 

dico actúa-en lugar--del quebrado:más_no-.por su .cuenta,�pues�esto_ no ,es ___ :-

representación sino simplemente sustitución del quebrado". (1). · 

De la lectura del art1éulo-1953 dei C. de Ca., parece deducirse 

que este fué el criterio adoptado por nuestros legislidores. En �fecto -

el numeral:· 12 del 0citado artículo dispone que ·-una- de -1 as funciones -del -
. • .. ,t' . • 

-
. -

Síndico -PSustftufr.c aLquebr:ado ..cen la. admini straéi ón : _,de sus�-bj enes __ y_ en 
. ' . . . . . . 

·todos los asuntos qué afecten ·o puedan afectar ·su- patrimonio11 

• 

. En cambio el actual Código de Comercio, siguiendo la orientación 

de los -ordenamientos-niexi�anos--e·italianb�, _puso_,término de una vez-por 

todas · a la polémica, _ al tiempo-que acog_i 6 . la teod a - co_nt-rad a_ a_ la Rep·re -

sentación, co nsidera .el síndico comci auxilia·r.de la administración ·de 

justicia, cuyas funciones las-desempeHa bajo el �ontrol·inmediat? del 

juez .y de .-lá Junta Asesora, -tal como lo -establecen .los .artículQs 8, 9, 

10 -Y 11 de 1 _c:. P. e •
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Actualmente y segGn el Estatuto Mercantil, el nombramiento de Sin

dico lo hace .el juez c-mo consecuencia de la declaración de quiebra, sin 

·tener en cuenta para nada normas diferentes a las relativ�s a ·la elec�-

cíón de auxniares y colaboradores de la justicia, .es decir, son escogi

dos:de la lista que •al efecto.debe existir en--.toqos los Juzgados -y en Ja

cual figuran agrupados los sindicas (Art. 1.2, Decreto 2265 de 1969).

Acogió ·aqui nuestra Lty la tendencia legislativa Belga, Italian-a y 

Alemana, apartándose del grupo legislativo Español y Francés- moderno. 

VII.6 ACEPTACIO�, POSECION, DEBERES� RJNCIONES, REMUNERACION Y REMO--

CION DEL SINDICO 

· .. �l. -nombramiento de Sindico es -de -libre aceptación .. -El desi_gnado---co
. 

' 

- · mo .-,tal·,,dice·_-el ·Art�--:1957 -- dél•Códfgo·de ·comercio••deberá manifestar al ·· 

juzgado su aceptación o de lo contrario excusarse dentro de ·las veinti-·- ,-·

cu�tro hora� siguientes a la comunicaci�n de riombramie�to,_y si guarda 

silencio,-la Ley-ha establecido�una[;presunc-ión de .no· aceptación. 

En taso de aceptación, la primera obligaci6n del Sindico es la de 

prestar caución 11para responder _:de su gestión y de los prej uic.i os que 

con.ella irrogare en el término, .la cuantía y la forma. fijada - po.r el-juez

al hacer Ja _designación" .(Decreto_ 1959·--del Código- de .Comercio).-

El ·.Síndi co·_-como .. -6rgano_ administrati_vo� de ] a qui-ebra deberá' tener ·· 
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las funciones propias e indispensables para realizar una .buena y correc

ta administración de los bienes que se le -confían. Sus funciones las de

sempeñará bajo el control y vigilancia del mismo juez y aún de la Junta 

Asesora. 

Es decir, las funci6nes fundamentales se concretan a la guarda y 

administración de los bienes que forman la masa de la quiebra y como tal 
i 

percibe los ·prodúctos de éstos y recibe en dinero el resultado de la ena 

En 1J que��cescribe.el Código en
.. 

jenación de.lo� bienes a él confiado�. 

la parte enunciativa-del artículo 1963 del Código-de· Comercio. 

Luego, el mismo artículo en forma que no se ha considerado muy téc 

nica con una-enumeración de los deberes y.funciones es·peciales que le co

rresponden al Sfodic_o º 

Al :separarse .del..cargo, si el-Síndico ha cu1!1pli-do---a 0cabaTidad0·-con--0
,, . 

sus obligaiion�s j-d�beres ifene derecho a una·remunerati6ri. Así el artí

culo 388 del C.P.C. establece que los honorarios,de los. auxiliares de la 

justicia deben .ser señalados .pór el juez, t_uando haya final izado su come 

tido o una· vez·hayan-sido aprobadas l�s cuentas que estén obligados a 

rendir al fina_l de su gestión. Sin emba.rgo, esta se paga generalmente por 

mensualidades en el caso del Síndico, ya que:por .lo regular éste tiene 

que dedicarse de lleno a ad�inistrar los biehes de la.quiebra, y por lo 
. . . ·. 

tanto_necesita _de·l_os honorarios para subsistir. .. Por esÓ:diée.el Art. 28

del Decreto 2265 de· 1969 ·en su· inciso final que: '-'El juez.podrá flja� re 

muneración -,,parcial y sucesiva al Síndico. 

-•· ' 

- ¡ -·

·¡ 

1 

., 

1 

1 

.. 1 

1 

1 
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En 'caso que el Síndico incumpla sus deberes, el Juez de oficio, o 

a petición o solicitud del quebrado, de la JLlnta Asesora, de cualquier 

acreedo·r o del Ministerio Público,· podrá decretar· la remoción de dicho 

auxiliar de plano o previos los trámites de un incidente, según-las ci.!:_ 

cunstancias. (Art. 1960 del Código de Comercio). De suerte· pues·,· que si 

el juez juzga que debe oirse al Síndico y discutir los motivos que se 

aducen para ·1a remoción bien puede ordenar que el asunto se ventile con 

.. arreglo -a.1·0 .trámi.te .. -indi-cado--�n el 0Art;- 137- del -C.P.C. ,- .qud regula la 
1 propisición, tfamites y efectos de los · incidentes� 

VII.7 JUNTA ASESORA 

La Junta Asesora o. comisión de Vigilancia, es un órgano nuevo den 

tro'. del ·.reglamento ·de .la instituciów�de ·la quiebra··ya, q_ue nunca-:había 

te_nido -consagrac-i ón _:;en .los e·s·tatutos que:antecedi eran a 1 Código< 

No ·obs·tante-su novedad·�·ya se· ha dicho-·que •siendo el procedimien:.. 

to de la quiebra de orden públi_co ·establecido en·,beneficio del comercio 

y de .los· acreedores en general·; la iristituci6n--de-la junta no resulta· 

muy armónica con tal orientación. Es un órgano especial de control que 

ac-túa en representación de los intereses ·de la masa de -acreedores y que 

ha sido establecido para vigilar la actuación del .Síndico. 

T.odos ·los -acreedores se encuentran en .un plano de .i gua ldad..:.ante _J a

quiebra y masa-es_ aquella que es -mayoría. 
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VII.8 CONSTITUCION DE LA JUNTA ASESORA 

La e-lección .de la Junta-Asesora se llevará a-cabo-por los acreedo

res que se hubieran· hecho presentes en el proceso, utilizando al efecto 
. -

el sistema del cuociente electoral-que -serán desempeñadas sus funciones 

ad-honoren o remuneradas por los mismos acreedores .. 

La junta consta de�cinco miembros elegidos así: 

a) Tres de ellos-�e eligirán en atenci6n al valor de los créditos.

·b)�Dos en relación al número de acreedores.

La eleccfón.'se hará·dentro de.los cin.co djas siguientes al venci

miento del término probatorio. Con ·tal fín, _-el juez hará la convocatoria 

cuando ya se hubiere hecho:parte en el proceso por lo menos todos los· 

·acreedores cori. créditos personales, más exactamente el día siguiente del 

vencimiento �el ·período de pruebas. 

La junta �ebe reunirse al menos una vez al mes Y- cuando Ja convo

quecel juez., el síndico .. o. dos .de sus miembros y--sus- dec-is-iones deben -to

.marse por mayoría absoluta (artículo 1956 del Código de Comercio). 
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VII.9 FUNCIONES 

Con arreglo a su reglamento legal, la Junta tendrá funciones de re 

presentación� sus decisiones se tomarán por mayoría abso1uta. La junta 

deberá ser oída o intervenir especialmente en los siguientes casos: 

12 Corresponde a la Junta autoriza� al síndico para transigir, 

comprometer, desistir, restituir bienes dados en prenda, cancelar hipote 

ca. 

22 I�ualmente corresponde a la j�nta auto�izar �l sindico para 

intent-�r - l as=--acci-ones�-necesad-a_s :para la ,-conservación ·:y - reintegrad ów-de · 
. 

. 

la masa de bienes. 

32 __ Conceptuar acerca de 1 a .contratación .de aux.iJ iares o .colabora

dores ocasionales· del síndico, lo mismo que_]o relativo a su remuneración 

(Art. 1964 .c. de Co.) 

·42 Intervenir y conceptuar favorablemente acerca de las acciones

del sindicoº 

52 --conceptuar acerca de la inversión· que deba-efectuarse de las 
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reservas. 

62 Vigilar las enajenaciones de bienes que lleve a cabo el síndi

co de la quiebra. 

72 Intervenir en las discusiones-tendientes a la celebración de 

concordato resolutorio,-tal como.lo autoriza el artículo 1986-del C6digo 

d e 1 e omerc,o. 

. La junta de Acreedores son presidjdas-por-el juez y sus miembros 

pueden asistir personalmente o comparecer por medio -de apoderado. 

/ 

1· 

l 
¡ 
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CAPITULO -VIII 

VIII.l ACCIONES SEPARATORIAS DE LA QUIEBRA 

VII-I.J.i el d . - . . . / t . ase e_ a€c1 ones __ separa or1as 

Algunoi autores estiman -que resulta antitécnico e impreciso el tér 

mino Reinvindicación, porque se trata de acciones que tienen por objeto 

la separación de la masa de que los bie_nes que no deben estar comprendi- · 
. . 

dos en ella porque pertenecen a terceros; pero es bien sabido, que ello 

corresponde_ al .propietario, o a quien esté i_nvestigando _un_ derecho real, 

frente':-a·qu1en tenga ,1_a -c?,lidad-jur:íd·ica de poseedor, pero---lo-cierto �s 

que en 1� pr§cfic� se den varia� clas�s de acciones s�p�ra�orias, �egGn 
. -

el quebrado pueda lograr o pretender sobre.tales _bienes derecho de pose� 

dar, o que_sobre ellos tenga--pretensión alguna sobre .. ellos,.pero que por 

razón de �ncautamiento resultaren enlistados entre los bienes embargables 

y secuestrados. 

VIII�2 REGI�EN EN EL ·coDIGO DE CO�ERCIO 

Ya hemos-.anotado_- cuales bienes -integ_f'.'.an ]a masa :de .quiebra (-Art.-

1961 Código de Comercio).-El Códig6 de·Comercio �n 
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precisa cuáles bienes no han de ingresar a ella más si ellos no pertene

cen al quebrado. 

En efecto, el mencionado artículo dice: 11 No formarán parte de la 

masa de la quiebra los siguientes bienes": 

12 Las mercancías que tenga el quebrado en su poder a título de 

comisión. 

1 
2.2 Los títulos o crédi'tos que se hayan enviados o entregados al 

quebrado para su cobranza. 

3.2 El dinero·remitido al quebradri fuera de cuenta corriente en de 
-., 

sarrollo de una comisión o mandato del comitente.o mandante. 

42 �as cantidades que se están debiendo al quebrado por cuenta 

ajena a la fecha de la cesación en los pagos. 

52 Las mercancías que el quebrado �aya adquirido al fiado, mien-

tras no se haya producido su entrega. 

62 Los bienes que tenga el quebrado en calidad de depositario. 

72 Los bienes que.sea titular el cónyuge ·del quebrado, y 

82 En general, las especies indenticables que aún encontrándose 
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en poder del quebrado, pertenezcan a otras personas. 

VIII.3 TRAMITE DE LAS. ACCIONES SEPARATORIAS 

Con respecto.a las reclamaciones de terceros, y que los mismos pu� 

dan int�rponer·a ffn de obtener la separación y entrega de bienes que no 

pertenecen a la masa de la quiebra, el Código 

ciones a saber: 
' . . 

c1:mt-empJa., .. c:Li-ferentes .
¡
·sol u-

12 El inciso 12 del Artfculo 1968 dispone: 11 El sfndico de la qui� 

bra hará en:f;¡rega- de los bienes que no foman parte áe ia masa,previo :_._ 

concepto favorable procederá a efectuar ·la ,entr-?ga y hecho ésta .eI-eberá 

dar cuenta al juez. 

,22 -.·s; el sfodico.no:accede-a.la entrega-dice e] inciso.22 del.mis 

mo arffculo, los ·terceros deberán dirigirse al juez, quien ·decidirá so-

bre la reglamentación pre v.�_ os .los trámites de incidentes. 

32 - El inciso final del Art. 1963, contempla. una-especie de resol u 

ción de pleno derecho del quebrado de cumplir los contratos en nombre de_. 

la masa-y para.:ello:·a éonsenti:r·én.su terminación;· 

4�- .. El ArL�.196.4, pr.-escribe, que con respecto a las aeronaves y e!!! 

barcaciones que.-se hallan entre los bienes·del quebrado,-se observarán·

normas·'especia les rel ati vas-·a estos··bi enes: 

1' 
¡, 

i 
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CAPITULO IX 

IX.-1 CONCEPTO DE ESTINCION.DE LA �UIEBRA 

Las legislaciones .de uno·y otro país, a través de los distintos or, 

denamientos han previsto normas· sobre el particular, al igual que los di 

versos autores han entrado a establecer diferencias en cuanto al momento 

de la finalizaci6n del proc�di�iento·de la quiebra, de una parte, y la 

extinción del estado de la quiebra. por ]a otra, , P�ro no vamos a entrar 

a establecer. esas diferencias dentro de ese punto, -puesto que ello sería 

muy di spendfoso. ,s6lo hemos: ·querido .sentar . en términos general es un con-

cepto. 

IX.2 SUSPENSION E INTERRUPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Los casos m�s corrientes �e s�spensi6n e interrupci6n son: 

a) Por carencia de activo, esto es,. cuando se agotan todos.los tie

nes de la masa. 

b) · Por distribución·:-'del· activ_o-realizado,

. 1 



- 79 -

e) Por falta de masa pasiva, como cuando se declara legalmente la

quiebra, no se hubieran presentado acreedores, 

IX.3 · EXTINCION DEL ESTADO DE QUIEBRA

El estado de quiebra se extingue o termina solo cuando por declara 

cipn judicial se revoca la declaratoria o cuando se decreta la restitu-

ci/6n o rehabilitación del quebrado. 

Se consagra aquí el fenómeno de la extinción de la quiebra en lo 

que toca a su aspecto patrimonial, pues de todos modos, ciertos afectos 

relacionados con la persona del deudor como la· inhabilidad por ejemplo, 

así como el proceso penal, si no ha concluí do continuará su curso. 

De otra parte, se tiene_previsto en la ley algunas .causas que al 

producir l� conclusión del estado de qúiebra implican la cesacióri definí 

tiva del procedimiento concursal. 

Tales causas según Bruneti son las siguientes: 

a) La revocaci6n de la �entencia decl�rativa del estado de quie-

bra, como consecuencia del recurso del quebrado o de otro interesad�. 

b) El pago íntegro de las deudas presentadas al concurso,

e) Por convenio amistoso por unanimidad de acreedores, y

� 
1 

'j 

t 
!
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d) Por el logro convenio de las mayadas'' (l),

IX.4 REGIMEN EN EL CODIGO DE COMERCIO 

De conformidad con las disposiCiiiones de nuestro Código de Comercio, 

ha de observarse, en primer. lugar,que entre nosotros no se halla cansa-

grado la institución/de la Reapertura de la quie�ra a que ha hecho refe

rencia anteriormente{ En nuestro sistema de quiebra, si por alguna causa 

Jegal se declara clausurado --el -procedimiento, no hostante -que ·hubiere

quedado crªdito insoJuto�-�1 hecho de que aparezcan D de qu� el deudor 

adquiera nuevos bienes no autoriza a los acreedores para solicitar que 

se reabra el procedimiento a.efecto de que sean concursados. Como se di-
-,, ._ ... 

jo, con la c18usura tesa esa uni6n.legal de los acreedores y ya pueden 

·va lver a accionar en forma separada e-l · deudor.

¡· 

-1

1 
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